
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 
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IÉ 
GUERRERO 

EXPEDIENTE: IEPCICCEIPESIO89I2O21. 
CUADERNO AUXILIAR 

ACUERDO 0441CQD103-09-2021 

—QUE EMITE LA COMISION DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO 
ECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO, 

. LATIVO A LAS MEDIDAS CAUTELARES Y DE PROTECCION SOLICITADAS 
GUERRE

EL EXPEDIENTE IEPCICCEIPESIO89I2O21, FORMADO CON MOTIVO DE LA 
COMISIÓN DE

Y/O DENUNCIA PLANTEADA POR LA C. RUPERTA NICOLÁS HILARIO, 
PRESIDENTA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE ILIATENCO, GUERRERO, Y 
OTRORA CANDIDATA EN REELECCIÓN POR EL PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO, EN CONTRA DEL C. PEDRO ADÁN CANTÚ RAMÍREZ, EDITOR Y 
DIRECTOR GENERAL DEL DIARIO "EL NOTICIERO DE GUERRERO", POR 
ACTOS QUE PODRÍAN CONFIGURAR VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE 
GÉNERO. 

RESULTANDO 

1. INICIO DE PROCESO ELECTORAL. El Consejo General de este Instituto, 

decretó el inicio del proceso electoral 2020-2021, el nueve deseptiembre de dos mil 

veinte. 

II. PRESENTACIÓN DE LA DENUNCIA. El cuatro de agosto de la presente 

anualidad, en la oficialía de partes de este Instituto Electoral, la C. Ruperta Nicolás 

Hilario, Presidenta Municipal del Municipio de lliatenco, Guerrero, y otrora candidata en 

reelección por el partido político Movimiento Ciudadano, presentó escrito de queja y/o 

denuncia en contra del O. Eric Sandro Leal Cantú, otrora candidato del Partido del 

Trabajo a la Presidencia Municipal de lliatenco, Guerrero, en el proceso electoral 

ordinario 2020-2021; al Partido del Trabajo, las personas dirigentes, militantes y 

simpatizantes de ese instituto político que resulten responsables y al C. Pedro Adán 

Cantú Ramírez, Editor y Director General del diario "El Noticiero de Guerrero", por 

presuntos actos que podrían configurar Violencia Política contra la Mujer en Razón de 

Género. 

III. RADICACIÓN, PREVENCIÓN Y RESERVA DE ADMISIÓN Y MEDID 

PRELIMINARES DE INVESTIGACIÓN. Mediante acuerdo de fecha cinco de ago 

del año en curso se previno a la denunciante para que proporcionara los domicilios de 

los denunciados, asimismo, se ordenaron las siguientes medidas preliminares de 

investigación: 

PERSONA REQUERIDA REQUERIMIENTO O ACCIÓNSOLICITADA 
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Realice la inspección en los siguientes sitios, Iinks o vínculos de 

internet siguientes: 

• https:IIm.facebook.com/story. phpstory fbid=1 3635360840  

18629&id=171768379862078&sfisn=scwspwa  

• https://www.facebook.com/people/RupertSantos/1   

00008127225958/ 

• https://m.facebook.com/NOTICI  ERODEGU ERRERO/photo 

s/pcb. 1363536084018629/1 363535817351989/?type=3&s  

ource=48&refid=52& tn =EH-R  

• httls://m.facebook.com/NQTICl  ERODEGU ERRERO/photo 

s/pcb. 136353608401 8629/13S35358640 18651/?type=3&s  

ource=48&refid=52& tn =EH-R  

• https://m.facebook.com/NOTICIERODEGUERRERO/photo  

s/pcb.1363536084018629/1363535864018651/?tvpe=3&s  

ource=48&refid=52& tn =EH-R  

• https://m.facebook.com/NOTlClERODEGUERRERO/hoto   

s/pcb. 1363536084018629/1 363535980685306/?type=3&s  

ource=48&refid=52& tn =EH-R  

• https://m.facebook.com/NOTICIERODEGUERRERO/photo   

slpcb. 13635360840 18629/136353597408640f?type=3&s  

ource=48&refid=52& tn =EH-R  

UNIDAD TÉCNICA DE 

OFICIALÍA ELECTORAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DEL ESTADO DE GUERRERO. 

OMiSIÓN JE QUEJAS 
\' 
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IV. MEDIDAS PRELIMINARES DE INVESTIGACIÓN. Mediante acuerdo de 

fecha nueve de agosto del año en curso se tuvo por recibido el desahogo de 

requerimiento signado por el Licenciado Víctor Manuel Rojas Guillermo, Encargado de 

Despacho de la Unidad Técnica de Oficialía Electoral, mediante el cual remite el Acta 

Circunstanciada 123, asimismo, al no contar con los domicilios para emplazar a los 

denunciados, se ordenaron las siguientes medidas preliminares de investigación: 

PERSONA REQUERIDA REQUERIMIENTO O ACCIÓN SOLICITADA 

VOCALIA DEL REGISTRO 

FEDERAL DE ELECTORES 

DE LA JUNTA LOCAL 

EJECUTIVA EN 

GUERRERO DEL 

INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL 

Proporcione el domicilio del siguiente ciudadano: 

• Pedro Adán Cantú Ramírez. 

UNIDAD TÉCNICA DE 

OFICIALÍA ELECTORAL 

DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO 

Realice la inspección en los siguientes sitios, Iinks o vínculos de internet 

siguientes: 

• https://www.facebook.com/profile.phpid=100008127225958  

&sk3Dphotos:albums 

• https://www.facebook.com/orofile.ph?id=  10007042052705 

5 
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lE 
GUE 

COMISIÓ 
Y DE 

DE GUERRERO. • https://www.facebook.com/phOto?fbid=  112174g84473185& 

set=a.112 175011139849 

CONSEJO DISTRITAL 

ELECTORAL 28, CON 

SEDE EN TLAPA DE 

COMONFORT, 

GUERRERO. 

Realice la inspección ocular en los siguientes sitios: 

• Tramo de la carretera lliatenco-Tiapa de Comonfort, a la altura 

de la carretera Tlapa-Marquelia, en la franja blanca que define 

el término del carril, a fin de verificar si permanece la leyenda 

escrita en color rojo y letras mayúsculas 'LAS MUJERES NO 

SABEN GOVERNAR" 

• Tramo de la carretera lliatenco-Tlapa de Comonfort, a la altura 

del crucero de la comunidad de Alchipahuac, en donde se 

aprecia una franja amarilla y dos blancas en los bordes de l&do 

izquierdo de la carretera, a fin d verificar si permanece la 

leyenda "FUERA RUPERTA" también escritas en mayúsculas y 

color rojo. 

• Tramo de la carretera lliatenco-Cruztomahuac, frente al panteón 

de Cruztomahuac, en la que se aprecia, en un área de 

terracería, donde se encuentra un poste de luz de madera, 

matorrales y al centro un letrero metálico, cuyo mensaje o 

información que contenía es borroso, pbro sobre este se 

encontraba una pinta con letras rojas con la leyenda "es tiempo 

de hombres FUERA RUPERTA", lo anterior, a fin de verificar si 

continúa dicha leyenda. 

• Tramo de la carretera lliatenco- Cruztomahuac, a la altura del 

crucero de la localidad de Barranca Xale, al lado derecho una 

carretera de terracería, y al lado izquierdo de la misma un 

letrero en el cual el mensaje o información que contenía es 

borroso, pero sobre este se encontraba una pinta con la 

leyenda "ninguna vieja más en el poder fuera MC FUERA 

RUPERTA", lo anterior, a fin de verificar si continúa dicha 

leyenda. 

P C 
DE QUEJAS 

NUNCIAS 

PARTIDO DEL TRABAJO 

EN EL ESTADO DE 

GUERRERO. 

Informe si en su padrón de afiliados y/o militantes y/o simpatizantes, se 

encuentran los ciudadanos: 

• Pedro Adán Cantú Ramírez. 

• Ruperta Santos". 

• Julio Mosso". 

V. MEDIDAS PRELIMINARES DE INVESTIGACIÓN Y PREVENCIÓN A 

DENUNCIANTE. Mediante acuerdo de fecha quince de agosto del año en curso se 

tuvo por recibido los desahogos de requerimiento signados por: 1. el Lic. Víctor 

Manuel Rojas Guillermo, Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Oficialía 

Electoral, mediante el cual remite el Acta Circunstanciada 125; 2. el Licenciado 

Gregorio Aranda Acuña, Vocal Secretario del Registro Federal de Electores de la Junta 

Local Ejecutiva de Guerrero; 3. el Licenciado Victoriano Wences Real, Comisionado 
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IEPC 
GUERRERO 

Político Nacional del Partido del Trabajo en Guerrero; y  4. el Licenciado Julio César 

Saldívar Gómez, Consejero Presidente del Consejo Distrital Electoral 028, con sede 

en Tlapa, Guerrero, mediante el cual remite el acta circunstanciada de once de agosto 

de dos mil veintiuno. Además, se ordenaron las siguientes medidas adicionales de 

investigación: 

GUE 
OMIS!O 

Y DE 

PERSONA REQUERIDA REQUERIMIENTO O ACCIÓN SOLICITADA 

UNIDAD TECNICA DE LA 

POLICEA CIBERNÉTICA DE 

LA SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA DEL 

J
\
ADO DE GUERRERO. 

Informe 

• 

• 

de acuerdo a su base de datos lo siguiente: 

Si en su base de datos puede identificar y/o localizar el perfil 

bajo el nombre de "Ruperta SantQs' alojado en la siguiente 

URL: https://www.facebook.com/people/Ruperta- 

SantosI100008127225958I de ser afirmativa la respuesta, 

RERO 
DE QUEAE 

sírvase proporcionar el nombre completo de la persona titular 

y/o administrador de dicho perfil, y de ser posible, los datos con 

los que cuente para su eventual localización. 

Si en su base de datos puede identificar y/o localizar el perfil 

bajo el nombre de Julio Mosso" alojado ei la siguiente URL: 

https://wwwfacebook.com/profile.php?id=  100070420527055 y 

de ser afirmativa la respuesta, sírvase proporcionar el nombre 

completo de la persona titular y/o administrador de dicho perfil, 

y de ser posible, los datos con los que cuente para su eventual 

localización. 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

PRERROGATIVAS Y 

ORGANIZACIÓN 

ELECTORAL. 

Informe lo siguiente: 

• Sí la C. Ruperta Nicolás Hilario, se encontró registrada como 

candidata a algún cargo de elección popular en el proceso 

electoral ordinario 2020-2021 

Asimismo, se solicitó realizar la búsqueda de la Constancia de Mayoría y 

Validez, y de la Constancia de Declaratoria de Validez de la Elección de la C. Ruperta 

Nicolás Hilario, a efecto de agregar copias certificadas a este expediente. 

Finalmente se previno a la denunciante para que de ianera personal y no poy 

conducto de terceros, señalara cuáles son los hechos que se le denuncia 

ciudadano Eric Sandro Leal Cantú y al Partido del Trabajo. 

VI. MEDIDAS PRELIMINARES DE INVESTIGACIÓN. Mediante acuerdo de 

fecha veintitrés de agosto del año en curso se tuvo por recibido los desahogos de 

requerimientos signados por el ciudadano Alberto Granda Villalba, Encargado de la 
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Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Organización Electoral y por el lnsp. Jefe 

Antonio Carlos Herrera Justo, Jefe de la Unidad Técnica de la Policía Cibernética de la 

Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Guerrero, y con ello se tuvo por 
a 

desahogando en sus términos los requerimientos realizados; además se recibió el 

desahogo de prevención signado por la licenciada Josabeth Barragán Torres y no por 

la C. Ruperta Nicolás Hilario, finalmente, se ordenó la siguiente medida adicional de 

investigación: 

PERSONA REQUERIDA REQUERIMIENTO O ACCIÓN SOLICITADA 

REPRESENTANTE LEGAL 

DE FACEBOOK, INC. 

Informe lo siguiente: 

• Si en su base de datos puede identificar y/o localizar el perfil 

bajo el nombre de Ruperta Santos" alojado en la siguiente 

U RL: https://www.facebook.com/people/Ruperta- 

C y/o 

jj 

E QUEJA: 

SantosI100008127225958I de ser afirmativa la respuesta, 

sírvase proporcionar el nombre completo de la persona titular 

administrador de dicho perfil, y de ser posible, los datos con 

los que cuente para su eventuar localización. Para mayor 

eficacia de las medidas aquí dictadas, se anexa captura de 

pantalla del perfil denunciado. 

Si en su base de datos puedeidentificar y/o localizar el perfil 

bajo el nombre de "Julio Mosso alojado en la siguiente URL: 

https://www.facebook.comlprofile.php?id= 100070420527055 y de 

ser afirmativa la respuesta, sírvase proporcionar el nombre 

completo de la persona titular yio administrador de dicho perfil, 

y de ser posible, los datos con los que cuente para su eventual 

localización. Para mayor eficacia de las medidas aquí dictadas, 

se anexa captura de pantalla del perfil denunciado. 

Dicho requerimiento realizado vía correo electrónico: mxelectionreports@tb.com  

VII. SEGUNDO REQUERIMIENTO A FACEBOOK, INC. Mediante acuerdo de 

fecha treinta de agosto del año en curso se ordenó requerirle por segunda ocasión 

Facebook, inc. 

VIII. El dos de septiembre de dos mil veintiuno, la autoridad instructora emitió 

un acuerdo a través del cual, se concluyó con el desahogo de las medidas de 

investigación preliminares y consideró: 

Página 5 de 56 



¿ÚERRERO 

* 
IEiC 
GUERRERO 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 
COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

EXPEDIENTE: IEPCICCEIPES!08912021. 
CUADERNO AUXILIAR 

a) Que en autos no obraban elementos suficientes para admitir la queja yio 

denuncia, en contra del ciudadano Eric Sandro Leal Cantú, otrora candidato 

del Partido del Trabajo a la Presidencia Municipal de lliatenco, asimismo, al 

Partido del Trabajo, a las personas dirigentes, militantes y simpatizantes de 

ese Instituto Político que resultaran responsables, en ese sentido es que se 

desechó el escrito de queja por cuanto al C. Eri Sandro Leal Cantú y al 

Partido del Trabajo, a las personas dirigentes, militantes y simpatizantes de 

ese instituto político. Esto atendiendo al criterio que ha sostenido el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, en relación al principio de 

presunción de inocencia como un principio contemplado en materia penai y 

debe aplicarse en los procedimientos administrativos sancionadores; así 

como a la improcedencia de las quejas y/o denuncias cuando se denuncie 

OMtSÓN DE QUE.!4 el hecho de haber iniciado algún procedimiento legalmente establecido en el 
Y LE.Nc:s 

marco jurídico vigente. 

b) Que en autos obraban elementos suficientes para continuar con el cauce 
0 

legal del procedimiento y al no desprenderse causales notorias o evidentes 

de improcedencia, por cuanto a uno de los denunciados, por tanto, se 

admitió a trámite la queja yio denuncia pInteada y se ordenó el 

emplazamiento del ciudadano Pedro Adán Cantú Ramírez, Editor y Director 

General del diario "E! Noticiero de Guerrero", por presuntos actos que 

podrían configurar Violencia Política contra las Mujeres en Razón de 

Género, asimismo, se fijó fecha, hora y lugar para la celebración de la 

audiencia de pruebas y alegatos. 

IX. ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE MEDIDAS CAUTELARES. 

Mediante diverso dos de septiembre de dos mil veintiuno, dictado en el cuaderno 

auxiliar del expediente IEPC/CCE/PES/08912021, se ordenó la elaboración del 

proyecto de acuerdo de medidas cautelares, así como su posterior remisión a la 

Comisión de Quejas y Denuncias de este Instituto, a fin de que en el ámbito de 

atribuciones determinara lo que resultara conducente. 

CONSIDERANDO 

1. COMPETENCIA. La Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, es competente para resolver 

sobre la procedencia o improcedencia de las medidas cautelares solicitadas por la 

denunciante, de conformidad con lo estatuido en los artículos 438 Bis, 441 segundo 
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párrafo y 443 Bis de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Guerrero, 75, 79 y 122 del Reglamento de Quejas y Denuncias de este Instituto, 

los cuales esencialmente facultan a la aludida Comisión para .dictar medidas 

cautelares que permitan lograr el cese de los actos o hechos que puedan constituir 

una infracción, evitar la producción de daños irreparables, la afectación de los 

principios que rigen los procesos electorales, o bien, evitar que se ponga en riesgo la 

vulneración de bienes jurídicos tutelados por las disposiciones constitucionales y 

legales de la materia. 

En el caso, la competencia de esta Comisión se actualiza, porque las medidas 

cautelares se solicitan con base en posibles actos que pudieran configurar violencia 

lítica en razón de género. 

II. HECHOS DENUNCIADOS Y SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES. 

GUERRERO 
OOMSON DE eui.) Hechos denunciados. 

\' 

Del escrito de queja se desprende que la ciudadana .Ruperta Nicolás Hilario, 

Presidenta Municipal de lliatenco, Guerrero, otrora candidata en reelección por el 

partido político Movimiento Ciudadano en el Proceso Electoral 2020-2021, denuncia la 

presunta comisión de actos constitutivos de violencia política contra la mujer en razón 

de género, en contra del ciudadano Eric Sandro Leal Cantú, otrora caididato del 

Partido del Trabajo a la Presidencia Municipal de lliatenco en el Proceso Electoral 

2020-2021, al Partido del Trabajo, a las personas dirigentes, militantes y 

simpatizantes del Instituto Político que resulten responsables, y al ciudadano Pedro 

Adán Cantú Ramírez, Editor y Director General del diario "El Noticiero de Guerrero". 

No obstante, de conformidad con los razonamientos esgrimklos en el acuerdo de 

admisión de fecha dos de septiembre de dos mil veintiuno, se adniitió a trámite l / 

queja y/o denuncia únicamente en contra del ciudadano Pedro Adán Can»tt) 

Ramírez, Editor y Director General del diario "El Noticiero de Guerrero", a quien 

le atribuye publicar o reproducir en su periódico en las redes sociales y en 

cualquier otro medio físico o electrónico, información injuriosa, difamante y 

denigrante hacia su persona. 

B) Medidas de protección y cautelares solicitadas. 
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La denunciante solicita amonestación pública, disculpas y prohibición de 

publicar o reproducir en su periódico en las redes sociales y en cualquier otro 

medio físico o electrónico, información injuriosa, difamante y denigrante hacia 

su persona, sus familiares y sus colaboradores. 

II. Realizar un análisis de riesgo y un plan de seguridad para la ciudadana 

Ruperta Nicolás Hilario, sus familiares y sus colaboradores. 

III. Retirar la campaña violenta contra la ciudadana Ruperta Nicolás Hilario, 

colaboradores y familiares, de los medios de comunicac5n, redes sociales, vía 

pública y cualquier otro espacio o medio público o privado. 

III. EXISTENCIA OBJETIVA DE LOS HECHOS 

A) Medios de prueba ofrecidos por la denunciante: 

i 
0 

GUERRER1 DOCUMENTAL PÚBLICA Y/O PRIVADA. 
COMISIÓN DE QUEJA 

Y DENUNCJAS 
1.1 Documento que contiene la licencia otorgada a mi persona, en mi calidad de Presidenta 

Municipal Constitucional de lliatenco, otorgada por el Poder Legislativo del Estado de Guerrero, 

para separarme del cargo temporalmente a efectos de contender en el proceso electoral 

ordinario 2020-202 1 del estado de Guerrero por la reelección a la Presidencia Municipal de 

lliatenco. 

1.2 Prueba que se ofrece en términos del artículo 472 de la LGIPE y los artículos 433 y  434 de la 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, consistente en el 

documento oficial expedido por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana mediante el 

cual se me otorgó el registro como candidata a la Presidencia Municipal de lliatenco por el 

partido Movimiento Ciudadano para el proceso electoral ordinario 2020-202 1. 

1.3 Prueba que se ofrece en términos del artículo 472 de la LGIPE y lás artículos 433 y 434 de la 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrer@, consistente en e 

documento oficial expedido por el ciudadano Fidel Estrada Pérez, Juez Mixto de Paz 

Municipio de lliafenco, Guerrero, de fecha 31 de mayo de 2021, que contiene el Acta de 

Comparecencia e Inspección ocular realizada en el lugar de lo hechos donde se encontraron 

pintas en la vía publica con la consigna: "FUERA RUPERTA". 

1.4 Prueba que se ofrece en términos del artículo 472 de la LGIPE y los artículos 433 y  434 de la 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, consistente en la 

resolución lNE/CG799/2021 emitida por en Consejo General del instituto nacional electoral 

respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de fiscalización, 

instaurado en contra del partido movimiento ciudadano y su entonces candidata a la 

presidencia municipal de lliatenco, Guerrero, Ruperta Nicolás Hilario, identificado con el 

número de expediente lNE/Q-COF-UTF/500/202 1/GRO, de fecha 14 de julio de 2021. Con 
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esta prueba pretendo acreditar que el Partido del Trabajo presentó una queja o denuncia ante 

las autoridades electorales con el objeto de menoscabar o anular los derechos político-

electorales de la C. Ruperta Nicolás Hilario, en su calidad de candidata dePpartido Movimiento 

Ciudadano a la Presidencia Municipal de lliatenco en el proceso electoral 2020-202 1, mediante 

acusaciones que el órgano electoral declaro infundadas. 

2. PRUEBAS TÉCNICAS 

2.1 Prueba que se ofrece en términos del artículo 472 de la LGIPE y los artículos 433 y  434 de la 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, consistente en 

fotografías donde se aprecian diversas pintas realizadas durante la etapa de campañas del 

proceso electoral ordinario 2020-202 1 en el municipio de Iliatenco, en las que se leen 

consignas tales como: "Nl UNA BIEJA MÁS EN EL PODER", "NINGUNA VIEJA MÁS EN EL 

PODER FUERA MC FUERA RUPERTA", "LAS MUJERES NO SA VEN GOBERNAR", "FUERA 

RUPERTA", así como una lona plastificada con propaganda electoCal de la C. Ruperta Nicolás 

Hilario, sobre la que se obse,van pintas con el dibujo de un pene y las leyendas "FUERA 

RUPERTA", "LAS VIEJAS NO CIR VEN PARA GOBIERNO". Comprometiéndome a presentar el 

día y hora que esta autoridad señale a efecto de llevar a cabo la audiencia de desahogo de 

pruebas a presentar los medios necesarios para su reproducción. 

2.2 Prueba que se ofrece en términos del artículo 472 de la LGIPE y los artículos 433 y 434 de la 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, consistente en la 

fotografía de la portada del periódico El Noticiero de Guerrero, con fecha 30 de mayo de 2021, 

en el cual se aprecia la publicación en primera plana de una nota periodí3tica titulada: 

"Rechazan reelección de Ruperta Nicolás Hilario en lliatenco", cuyo contenido carece de 

nombre o firma de la persona responsable de su redacción, y en la cual refieren que presuntos 

habitantes, hombres y mujeres del municipio de Iliatenco, protestaron contra la candidatura de 

la C. Ruperta Nicolás Hilario y realizaron las pintas antes referidas, sin que en dicha nota exista 

referencia, alusión, entrevistas, testimonios o imágenes de ninguna ciudadana o ciudadano de 

Iliatenco que aparezca como responsable de los hechos narrados en la misma. Así mismo, la 

nota contiene información calumniosa contra su persona al adusarla infundadamente de 

corrupción, además de contener información que reproduce estertipos de género 

discriminatorios hacia su persona por el hecho de ser mujer, al señalar que es su esposo quien 

tomas las decisiones en el Ayuntamiento por encima de su autoridad como Presiden 

Municipal. Comprometiéndome a presentar el día y hora que es'ta autoridad señale a efecto d'e 

llevar a cabo la audiencia de desahogo de pruebas a presentar los medios necesarios para su 

reproducción. 

Fuente: 

https://m. facebook. com/storv.hstonj  fbid= 13635360840 18629&id= 1717683 79862078&sfnsn 

=scwspwa  

2.3 Prueba que se ofrece en términos del artículo 472 de la LGIPE y los artículos 433 y  434 de la 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, consistente en la 

Página 9 de 56 



GUERRERO 
MISÓN DE QUEJA 
Y DENUNCAÇ 

* 
IEI!Ç 
GUERRERO 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

EXPEDIENTE: IEPCICCEIPESIO89I2O21. 
CUADERNO AUXILIAR 

fotografía de una publicación en la red social Facebook desde (a cuenta de usuario con 

nombre "Ruperta Santos", de fecha 5 de junio de 2021, en la que se aprecia una fotografía de 

la C. Ruperta Nicolás Hilario y dos fotografías de dos hombres, además de un texto que 

difunde información denigrante, difamatoria e injuriosa contra su persona, ya que se le acusa 

de practicar "brujería" y de recurrir a esta para vencer a sus adversarios políticos, haciéndola 

responsable de la muerte de tres personas por supuestas prácticas de brujería e incitando a la 

ciudadanía a no votar por su candidatura, impedir su reelección y expulsaría de la comunidad 

junto con su esposo, familiares y colaboradores. Com  prometiéndome a presentar el día y hora 

que esta autoridad señale a efecto de llevar a cabo la audiencia de desahogo de pruebas a 

presentarlos medios necesarios para su reproducción. 

Fuente: https://www. facebook. com/peoplelRuperta-SantosI10000812  7225958/ 

Con estas pruebas pretendo acreditar la comisión de actos que constituyen violencia política 

contra las mujeres en razón de género en perjuicio de la C. Ruperta Nicolás Hilario, ya que la 

información difundida tuvo por objeto y resultado menoscabar su imagen pública, sus derechos 

político- electorales e influir en la votación de la ciudadanía y en' los resultados electorales, 

además de menoscabar y descalificar el ejercicio de su cargo como Prestdenta Municipal de 

lliatenco, basándose en estereotipos de género que reproducen relaciones de dominación, 

difamaciones e injurias. 

Los señalamientos hacia la C. Ruperta Nicolás Hilario de practicar "brujería" para vencer a sus 

adversarios políticos, representa un elemento de género estigmatizante hacia su persona por el 

hecho de ser mujer e indígena que le afectan de forma diferenciada en el ejercicio de sus 

derechos político-electorales por el solo hecho de ser mujer, pues este tipo de señalamientos 

de tradición colonial han sido históricamente usados en diversas sociedades para silenciar, 

reprimir, enjuiciar, asesinar y desterrar mujeres de sus pueblos y comunidades, por lo que el 

llamado que se hace en este mensaje a la ciudadanía a su integridad física y patrimonial, la de 

sus familiares y colaboradores cercanos, además de que el contenido del mismo tuvo la 

intención y generó como resultado afectar la intención del voto de las y los ciudadanos, 

basándose en estereotipos de género y promoviendo un discurso de odio misógino hacia su 

persona. 

2.4 Prueba que se ofrece en términos del artículo 472 de la LGIPE y los artículos 433 y 434 de 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, consistente 

imágenes publicadas en la red social Facebook, fechadas el 30 de mayo de 2021, en las que 

se aprecia lo siguiente: 1. Foto de una barda en la vía pública con pintas que contienen la 

leyenda: "FUERA RUPERTA YA COMISTE' fotografía de una carretera en la que se observa 

una pinta que dice: "FUERA RUPERTA' imagen que contiene un texto con fotografías de 

colaboradores de la C. Ruperta Nicolás Hilario, a quienes se les señala de manera difamatoria 

e injuriosa de corrupción, utilizando adjetivos como "ISRAEL LARA CRUZ ' BENITO, el 

chachalaca maldito de Ruperta Nicolás Hilario", "buitres carfoñeros", "pobres jóvenes 

hipócritas, aprendices de carteristas (rateros) como dice mi presidente "AMLO VER" y con 

mentes ciegas que nunca van a prosperar y van a tener siempre el odio del pueblo....., entre 

otras acusaciones y señalamientos injuriosos que han tenido por objeto y resultado 
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menoscabar la imagen pública de la C. Ruperta Nicolás Hilario, sus familiares y colaboradores, 

en el marco del proceso electoral 2020-202 1 y  de influir en los resultados electorales, 

promoviendo discursos de odio basados en estereotipos de género, difama&ones e injurias. 

Fuente:https.//m. facebook. com/NQTICIERODEGUERRERO/photos/pcb. 1363536064018629/13 

63535817351989/?type=3&source=48&refid=52& tn -EH-R 

Fuerjte:https://m. facebook. com/NO  TJCIERODEGUERRERO/photos/øcb. 1363536084018629/13 

S35358640 18651/?tvpe=3&source=48&refid=52& tn =EH-R 

Fuente:https://m. facebook. comiNO  TIClERODEGUERRERO/photos/cb. 1363536084018629/13 

63535864018651/?type=3&source=48&refid=52& tn =EH-R 

Fuente:https://m. facebook. comiNO  TICIERODEGUERRERO/photos/pcb. 1363536084018629/13 

63535980685306/?type-3&source=48&refid=52& tn =EH-R 

Fuente.https.//m. facebook. com/NOTICIERODEGUERRERO/photos./pcb. 1363536084018629/13 
GUERRERO 

63535974018640/?type=3&source=48&refid=52& tn =EH-R 
COMISIÓN DE QUEJA 

Y DENUNCIAS 

(.1 

B) Medios de prueba recabados por la autoridad instructora: 

1. LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en el Acta Circunstanciada 123, con 

número de expediente IEPC/GRO/SE/OE/123/2021, mediante la cual, el Jefe de 

la Unidad Técnica de Oficialía Electoral de este Instituto r.ealizó la inspección de 

siete links o vínculos de internet. 

Link inspeccionado: Respuesta: 

https hm facebook com/sto e 

f,,cebooJ' 

ry.phpstory fbid=1363536 

084018629&id= 17 176837 

E. & «a pt 

98620 78&sfnsn=scwspwa 

• P e e e "- U._ C 

"En la parte superior central de la págira se observan tres cintillos 

con los colores azul y verde y en su interior, los siguientes textos: 

"facebook", "Inicia sesión en Facebook" "o", "Crear cuenta nueva", 

respectivamente, en la parte inferior de los citados textos se 
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GUERRERO 

observa una figura en color azul y blancb; bajo dicha figura, el texto 

siguiente: "Es posible que el enlace que seleccienaste esté dañado 

o que se haya eIiminado' 

https :I!www .facebook .com 

!people!RupertaSantos!1  

00008127225958!  

* 1' .. "e"— 

"En la parte superior izquierda de la página se observa el texto: 

"facebook", en seguida, en la parte superior derecha se observa los 

textos siguientes: "Correo electrónico ¿ te!", "Contraseña", "Iniciar 

sesión", "Olvidaste la cuenta?", continuamente, bajo los textos se 

observa un círculo y en su interior una imagen en forma de dibujo 

de una persona del sexo masculino, así como los textos siguientes: 

"ISTIÓ UNA REVOLUCI", "PARA Q'UE", "NO!", "RA REELE"; bajo 

el circulo, se lee "Ruperta Santos", bajo el texto se observan los 

textos "Amigos", "Fotos", "Videos' bajo dichos textos se visualizan 

dos recuadros con fondo color blanco, en el recuadro inferior 

izquierdo se visualiza los textos siguientes: "lnfonnación' 

"Empleo' "No hay lugares de trabajo para mostrar", 

"Universidad", "No hay escuelas para mostrar", "Escuela 

secundaria' Estudió en Ignacio manuel Altamirano", "Fotos' 

"Ver más fotos", en el recuadro inferior derecho se visualizan los 

textos siguientes: "Otras personas con el nombre Ruperta 

Santos' seguido de seis círculos con imágenes que son se logran 

distinguir a simple vista y con los textos siguientes: "Ruperta 

Santos", "Ana Ruperta De los Santos", "Ruperta Santos", "Ana 

Ruperta Dé los Santos", "Ruperta Santos", "Ruperta Santos Pecjo", 

seguidamente, en la parte inferior de la página se observan los1 

siguientes textos: "Conéctate con Ruperta Santos en Facebook', 

"Iniciar sesión", "o", "Crear cuenta nueva". 
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https ://rn .facebook.comlN  

OTICIERODEGUERRER 

O/photos/pcb. 1363536084  

018629/136353581735198  

9/?type=3&source=48&ref 

id=52& tn =EH-R de 

fecha treinta de mayo 

de dos mil veintiuno. 

"En la parte superior central de la página se observan un cintillo 

color azul con el texto siguiente: "facebook" bajo el cintillo se 

observa una imagen en forma de círculo sin distinguir su contenido, 

seguido del texto "El Noticiero de Guerrero está en Facebook. 

inicia sesión en Facebook para con el Noticiero de Guerrero' 

continuamente, se observan dos cintillos color azul y verde con los 

textos: "Inicia sesión", "o" "Unirte", respectivamente, en la parte 

inferior de los citados textos se observa un recuadro con fondo 

color negro y en su parte central una imagen con fondo color 

blanca con los textos siguientes, en la parte superior: "CALLE 

PORFIRIO DIAZ N" 2" en color rojo, "JUNTO A LA CASETA LA 

"GUERA" en color azul; en la parte central: "FARMA", "FUERA 

RUPERTA", "Y" en color rojo, "mas" en color blanco y rojo; en la 

parte inferior: "BARATO", en color azul, "YA COMISTE" en color 

rojo, "DESCUENTO", ¿Nuestro cariño, tu salud!", "SERVICIO" en 

color azul; y en la parte izquierda de la imagen se lee lo siguiente: 

"FUERA ISRAEL LARA NO RELECCIÓN" en color rojo; en la parte 

inferior izquierda de la página se observa una imagen en forma de 

círculo sin distinguir su contenido, seguida de los textos siguientes: 

"El Noticiero de Guerrero", "Fotos de la publicación de la 

publicación de El noticiero de Guerrero del álbum de Fotos de la 

biografía", "30 de mayo", "A Luis Cantú le gista esto", "Ver en 

tamaño Grande". 

"En la parte superior central de la página se observan un cintill 

color azul con el texto siguiente: "Facebook", bajo el cintillo se 

observa una imagen en forma de círculo sin distinguir su contenido, 

seguido del texto "El Noticiero de Guerrero está en Facebook. 

Inicia sesión en Facebook para con el Noticiero de Guerrero' 

continuamente, se observan dos cintillos color azul y verde con los 

textos: "Inicia sesión", "o", "Unirte", respectivamente, en la parte 

inferior de los citados textos se observa un recuadro con fondo 

color negro y en su parte central una imagen de una vía de 

comunicación conocida como "carretera" en la que se aprecia el 

siguiente texto en color rojo "FUERA RUPE.."; en la parte inferior 

https://rn. facebook.comlN   

OTLCIERODEGUERRER 

O/photos/pcb. 1363536084  

018629/!3S353586401865  

1/?type=3&source=48&ref 

id=52& tnEH-R de 

fecha treinta de mayo 

de dos mil veintiuno. 

f,ceiok 

fi No,,,d,GwiV,fl..F1ab,.t. Wfl..'f.'*: 

QtI 
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Y DE UNCIAS 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

EXPEDIENTE: 1EPC1CCE1PES108912021. 
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IÉC 
GUERRERO 
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izquierda de la página se observa una imagen en forma de círculo 

sin distinguir su contenido, seguida de los textos siguientes: "El 

Noticiero de Guerrero' "Fotos de la publicación de la publicación 

de El noticiero de Guerrero del álbum de Fotos de la biografía", "30 

de mayo", "A Rodrigo Mendoza le gusta esto" Ver en tamaño 

grande". 

Nw.,*.,*C,..,n.,a.,óa b F.* pa. 

¿ 

"En la parte superior central de la página se observan un cintillo 

color azul con el texto siguiente: afacebook,,  bajo el cintillo se 

observa una imagen en forma de círculo sin distinguir su contenido, 

seguido del texto "E! Noticiero de Guerrero está en Facebook. 

Inicia sesión en Facebook para con el Noticiero de Guerrero' 

continuamente, se observan dos cintillos color azul y verde con los 

textos: "Inicia sesión", "o", "Unirte", respectivamente, en la parte 

inferior de los citados textos se observa un recuadro con fondo 

color negro y en su parte central una imagen de una vía de 

comunicación conocida como "carretera" en la que se aprecia el 

siguiente texto en color rojo "FUERA RUPE.."; en la parte inferior 

izquierda de la página se observa una imagen en forma de círculo 

sin distinguir su contenido, seguida d los textos siguientes: "El 

Noticiero de Guerrero' "Fotos de la publicación de la publicación 

de El noticiero de Guerrero del álbum de Fotos de la biografía", "30 

de mayo" "A. Rodrigo Mendoza le gusta esto" Ver en tamaño 

grande' 
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En la parte superior central de la página se observan un cintillo 

color azul con el texto siguiente: "Facebook", bajo el cintillo se 

observa una imagen en forma de círculo sin distinguir su contenido, 

seguido del texto "El Noticiero de está en Facebook. 

Inicia sesión en Facebook para con el Noticiero de Guerrero' 

continuamente, se observan dos cintillos color azul y verde con los 

textos: "Inicia sesión", "o", "Unirte", respectivamente, en la parte 

inferior de los citados textos se observa un recuadro con fondo 

color negro y en su parte central una imagen con fondo color 

blanco en la que se visualiza el texto siguiente: 

https://m.facebook.com/N   

1 T1CIERODEGUERRER  

O/photos/pcb. 1363536084 

IEP 8629/136353598068530 
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GUERRERO 

GU ERREtype=3&source=48&ref 

OM!S!ÓNDEQ tn_EHR de 

fecha treinta de mayo 

de dos mil veintiuno. 

0 
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a 
"ESTOS SON LOS FAMOSOS MAPACHES ELECTORALES EN EL MUNICIPIO DE 
ILIATENCO DIRIGIDOS POR PUEREÑOS Y RATEROS DE ISRAEL LARA RUÍZ Y 
BENITO, EL CHA CALACA MALDITO DE RUPERTA NICOLAS HILARIO: ISRAEL 
ROJAS TOMAS: HUGO MARTÍNEZ DE LA CRUZ; PATRICIA ESPJNOBARROS 
BRUNO, MARIA TOMAS OLEA (HIJA DE CESCENCIANA TOMAS OLEA); JOSE 
ALTAMIRANO ANTUNEZ Y TAMBIEN FLORENTINO GARCÍA JERONIMO (EL TINO 
GUARACHE), ¡AGUAS!I! MI GENTEDEILIATENCO SIESTAS RATAS LLEGANA 
TU CASA, TEN MUCHO CUIDADO CON TU CREDENCIAL DE ELECTOR, PORQUE 
TE LA VAN A QUITAR A FUERZA, PAGANDOTE UNA MISERIA DE $100000 A 
$200000 PESOS, TE VANA DECIR QUE TE LO VANA ENTREGAR EL DÍA DE LA 
ELECCIÓN PERO ESO ES UNA MENTIRA, PORQUE TE LO VAN A ENTREGAR 
DESPUÉS DE LA ELECCIÓN, SEÑOR, SEÑORA, JOVEN Y JO VENAS ANALICEN, 
BIEN DÓNDE VAN A VOTAR ESTE 6 DE JUNIO. ANAL/ZA ¿CUANTO TE VA A 
SERWR $1000.00 O $2000.00 QUE TE VAN A ENTREGAR ESTOS CARROÑEROS 
DE RUPUERCA, PERDÓN RUPERTA NICOLÁS HILARIO SÓLO PARA QUE ELLA 
SEA NUEVAMENTE PRESiDENTA MUNICiPAL? ESOS MILO DOS MIL NO TE VAN 
A SERVIR, MIENTRAS ELLOS SE ROBAN MUCHOS MILLONES DE PESOS, MAS 
DE LO QUE SE HAN ROBADO DESDE QUE LLEGARON A LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL DE ILIATENCO EN 2018. POR ESO COMPRARON PROPIEDADES, 
RANCHOS Y HACEN HOTELES EN HIDALGO, Y CUANDO QUIERAS UNA OBRA 
PÚBLICA JAMAS TE LO VAN A HACER EN TU PUEBLO, O SI LO HACEN LO VAN 
A HACER MAL HECHAS, COMO EL PAVIMENTO QE HICIERON EN CERRO 
CUA TE, TODO PERDIDO COMO LA TROMPA DEL CARROÑERO DE ISRAEL LARA 
Y HUGO MARTÍNEZ, SOLO COMO UN EJEMPLO Y Al-II MAS, MI GE:\TE 
VERMOSA. RESERVE Y GUARDE EN SU LUGAR SEGURO SU CREDENCIAL DE 
ELECTOR. PORQUE ESA CREDENCIAL VA i SF?Vi MI.! HC) EL DÍA 6 DEJLINIO 
PAP.4 QUE 6XPULSES A L:STOS HU1TRES cARROÑEROS QUE VIVEN EN 
TODOS LOS DÍAS DEL RECURSO PÚBLICO QUE LLEGA EN NUESTRO BELLO 
MUNICIPIO DE ILIATENCO PARA QUE SE REALICEN OBRAS PÚBLICAS EN CADA 
COMUNIDAD, TODOS LOS QUE MENCIOjJO SON UNOS POBRES JÓVENES 
HiPÓCRITAS, APRENDICES DE CARTERISTAS (RATEROS) COMO DICE MI 
PRESIDENTE 'AMLO VER" Y CON MENTES CIEGAS QUE NUNCA VAN A 
PROSPERAR Y VAN A TENER SIEMPRE EL ODIO PUEBLO, POR QUE LO ÚNICO 
QUE LES HA ENSEÑADO ES EXHIBIRSE PÚBLICAMENTE QUITANDO LA 
CREDENCIAL DE GENTES POBRES, PARA QUE NO VOTEN POR LA PERSONA 
QUE ELLOS QUIEREN, LES DEJO ALGUNAS DE SUS FOTOGRAFÍAS, PARA QUE 
LAS OBSERVEN Y VEAN QUIÉNES SON Y CUANDO LOS VEAN EN LA CALLE DE 
Mi QUERIDO ILIATENCO, AGUARDEN BIEN SU CREDENCIAL, U3TED MI GENTE 
TIENE UN DERECHO DE VOTAR POR LA PERSONA QUE CREA QUE GOBIERNA 
BIEN EN NUESTRO MUNICIPIO ¿QUE NOS ESPERA DE ESTOS HUITRES 
HAMBRIENTOS? SOLO MAS DERROCHE DEL PRESUPUESTO PÚBLICO DEL 
AYUNTAMIENTO. 1 /AGUAS MI GENTE!! ,ILIATENCO DESPIERTA!!, jjFUERA LOS 
CARROÑEROS FORASTEROS!!, j,,,,,SUFRAN RA TITAS"  

GUER4p)j 
.-OM:SIÓN DE QUEJAS 

Y DENUNCIAS 
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"En la parte superior central de la página se observan un cintillo 

color azul con el texto siguiente: "Facebook' bajo el cintillo se 

observa una imagen en forma de círculo sin distinguir su contenido, 

seguido del texto "El Noticiero de Guerrero está en Facebook. 

Inicia sesión en Facebook para con I Noticiero de Guerrero", 

continuamente, se observan dos cintillos color azul y verde con los 

textos: "Inicia sesión", "o", "Unirte", respectivamente, en la parte 

inferior de los citados textos se observa un recuadro con fondo 

color negro y en su parte central una imagen con fondo color 

blanco en la que se visualizan siete recuadros con la imagen de 

https ://rn.facebook.comlN  

OT1C 1ERODEGUERRER 

O/photos/pcb. 1363536084  

018629/136353597401864  

0/?type=3 &source48&ref 

id=52& tn =EH-R de 

fecha treinta de mayo 

de dos mil veintiuno. 
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CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

EXPEDIENTE: IEPCICCEIPESIO89I2O21. 
CUADERNO AUXILIAR 

cinco personas a quienes no se les distingue con claridad sus 

rasgos fisionómicos, así como imágenes de roedores conocidos 

comúnmente como "ratas", asimism, en la parte central de imagen 

descrita se observa un recuadro con fondo color amarillo con los 

textos siguientes: "ESTE ES EL EQUIPO QUE CONFORMA EL 

MOVIMIENTO DE LOS RATEROS, PERDON MOVIMIENTO 

CIUDADANO EN NUESTRO MUNICIPIO DE ILIATENCO ESTAS 

RATAS ANDAN DESESPERADAS, YANO SABEN QUE HACER 

SI CUMPLAR A LOS CANDIDATOS DE LA OPOSICIÓN DE LAS 

MAÑAS QUE ANDAN ACIENDO COMO QUITARLES LA 

CREDENCIAL A LA GENTE E INTIMIDAR CON ARMAS DE ALTO 

CALIBRE PARA QUE VOTE POR SU CANDIDATA PREFERIDA. 

¡MUCHO OJO!!! CON ESTOS RATEROS. QUIEREN VOLVER A 

GANAR LA PRESIDENCIA PARA . SEGUIR ROBANDO EL 

PRESUPUESTO PUBLICO. jjjFUERA!!!, PANDILLA DE 

RUFIANES, JA JA JA PANTILLA DE RATEROS; del mismo 

modo, comenzando de arriba hacia abajo se leen los textos 

siguientes: "CANDIDa Ta MC 202 1.-2024", "Ilia TENCO", "ISRAEL 

LARA CRUZ", "RUPERTA NICOLAS HILARIO", "BENITO REYES", 

"ISRAEL ROJAS TOMAS", "JOSE LUIS ALVARADO ANTUNEZ", 

". . . CON CHALECOS ANT/BALAS DEL EJERCITO Y CON NÚM 

DE PLACA", "RICARDO RAMOS DE AQUINO ALEAS EL 

BOTELLAS", "JUSTINO RAMOS VAZQUEZ", "TRAIICANTE DE 

MADERA", "HUGO MARTINEZ DE LA CRUZ", MARIA LIBRADA 

TOMAS OLEA", PATRICIA ESPINOBARROS ..."; en la parte 

inferior izquierda de la página se observa una imagen en forma de 

círculo sin distinguir su contenido, seguida de los textos siguientes: 

"E! Noticiero de Guerrero", "Fotos de biografía 30 de ma y", "Ver 

en tamaño grande" "A Luis Cantú y  4 personas más les gusta 

esto", "1 vez compartido", "González Edt", "Fuera ratotas" 
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' oeA1ras. 

2. LA DOCUMETAL PÚBLICA. Consistente en el Acta Circunstanciada 125, con 

número de expediente lEPC/GRO/SE/OE/125/2021, mediante la cual, el Jefe de,/7 

la Unidad Técnica de Oficialía Electoral de este Instituto realizó la inspección dJ"') 

tres links o vínculos de internet» 
0 

Link inspeccionado: Respuesta: 

https:/fwww.facebook.comlpr "En la parte superior izquierda se pueden observar los siguientes 

ofilephpid=10000812722595 textos: "Facebook" y "Regístrate", en seguida, en la parte superior 

8&sk3Dphotos:albums derecha los textos: "Correo electrónico o teléfono", "Contraseña", 

"Iniciar sesión", "Olvidaste tu cuenta?", en la parte central se 

observa un recuadro color blanco y en su interior los siguientes 

textos: "Debes iniciar sesión para continuar", "Inicia sesión en 

Facebook", "Correo electrónico o teléfono", "Contraseña", "Iniciar 

sesión ", ",. Olvidaste tu cuenta?" y "Crear cuenta nueva" 

0 
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— 

https://www.facebook.comlpr  "En la parte superior izquierda se observan los siguientes textos: 

"Facebook", en seguida, en la parte superior derecha se lee: 

"Correo electrónico o tel", "Coniraseña", "Iniciar sesión", 

"OIvidaste la cuenta?", seguidamente, en la .parte central de la 

página se observa una figura circular donde se visualiza un espacio 

abierto urbano con un edificio de color claro en la parte central, 

seguidamente en la parte inferior d la imagen se observa el texto 

siguiente: "Julio Mosso". Continuamente en la parte inferior de la 

página se observan los siguientes textos: "Amigos 61", "Fotos", 

"Videos", bajo dichos textos se visualizan tres recuadros con fondo 

color blanco, en el recuadro visible en la parte superior izquierda se 

visualiza los textos siguientes: "lnformación' "Empleo", "No hay 

lugares de trabajo para mostrar", "Universidad", "Estudió en la 

Universidad Hipócrates (Acapulco), "Escuela secundaria' "No 

hay escuelas para mostrar' en el recuadro inferior izquierdo se 

visualizan los textos "Fotos' "Ver todas las fotos", seguidos de1  

cuatro imágenes la primera de lado izquierdo se observa un dibuj 

en forma de niño, la segunda contiene texto ilegible, en la part 

superior central del recuadro se observa un circulo con fondo color 

blanco y contorno de color naranja con gris j en su interior se 

visualizan en color negro y naranja los textos siguientes: 

"RUPERTA NlCOLAS", "UN GOBIERNO RESPONSABLE 

SENCIBLE Y SOLIDARIO", "VOTA 6 DE JUNIO", seguido de la 

imagen de una persona del sexo femenino de tez morena clara, 

cabello negro y largo, ojos rasgados, nariz regular, boca grande, 

quien viste con prenda color blanca, seguidamente, en la parte 

superior derecha del recuadro se observa la ima9en con texto 

ilegible; asimismo, se hace constar que,en el recuadro visible en la 

parte superior derecha de la página se visualizan los textos 

siguientes: "Otras personas con el nombre Julio Mosso'Ç 

seguido de círculos con imágenes que no aprecian con claridad su 

contenido y con los textos siguientes: "Cesar Mosso", Cesar 

Mosso", "Julio Mosso", "Cesar Mosso", "Ver más", "Otras personas 

con el nombre parecido", "Julio Cesar Portillo Jr", Julio CoSo", 

ofiIehp?id=1 000704205270 

55 

RERO 
DE QUEJAS 
NCIAS 
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"En la parte superior central de la página se observan un cintillo 

color azul y en su interior los textos: "facebook", "Regísfrate", 

seguido de "Únefe a Facebook o inicia sesiÓn' en la parte inferior 

del cintillo se lee lo siguiente: "Esta página no está disponible", 

"Es posible que el enlace que seleccionaste esté dañado o que 

se haya eliminado la página"; bajo los textos transcritos se 

visualiza una figura en color azul y blanco seguida de los textos 

siguientes: "Volver a la página anterior", "Ir a k' sección de 

noticias", "Acceder al servicio de ayuda' 

n 

fc,cebook 

E,t. pgIn. no .nt d.ponIb. 

Sitio inspeccionado: Respuesta: 

* 
GUERRERO 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

EXPEDIENTE: IEPCICCEIPESIO89I2O21. 
CUADERNO AUXILIAR 

"Hector Julio O/ea", en la parte inferior de la página se observan los 

siguientes textos: "Conéctate con Julio Mosso en Facebook", 

"Iniciar sesión", "o", "Crear cuenta nueva". 

lo M,.,o 

E 
a O.. 

https:l/www.facebook.com/ph  

Oto?fbid=112174q84473185 

&set=a.112175011139849  

üE O 
COMISIÓN DE QUEJAS 

Y DENUNCIAS 

3. LA DOCUMETAL PÚBLICA. Consistente en el Acta Circunstanciada de 

Inspección Ocular de fecha once de agosto de dos mil veintiuno, mediante la 

cual, el Licenciado Julio César Saldívar Gómez, Consejero Presidente del 

Consejo Distrital Electoral 028, con sede en Tlapa, Guerrero, realizó la 

inspección de cuatro sitios. 
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1 
GUERRERO 

Tramo de la carretera 

lliatenco-Tiapa de 

Comonfort, a la altura de la 

carretera Tiapa-Marquelia, 

en la franja blanca que 

define el término del carril, a 

fin de verificar si permanece 

la leyenda escrita en color 

rojo y letras mayúsculas 

"LAS MUJERES NO SABEN 

GOVERNAR' 

GUERRERO 
OMlSiÓN DE QUEJAS 

Y DENUNC 

"se encontró una franja blanca que define el termino del carril, una 

leyenda con letras ya un poco borrosas, escrita en color rojo y 

letras mayúsculas 'LAS MUJERES NO SABEN GOVERNAR". Tal 

como se puede apreciar en la fotografía que se anexa a la 

presente". 

Tramo de la carretera 

lliatenco-Tiapa de 

Comonfort, a la altura del 

crucero de la comunidad de 

Alchipahuac, en donde se 

aprecia una franja amarilla y 

dos blancas en los bordes de 

lado izquierdo de la 

carretera, a fin de verificar si 

permanece la leyenda 

"FUERA RUPERTA" también 

escritas en mayúsculas y 

"Se aprecia una leyenda en lo ancho de la carretera con letras ya 

un poco borrosas, escrita en color rojo y letras mayúsculas "FUERA 

RUPERTA" en forma horizontal y vertical, tal como se puede 

apreciar en la fotografía que se anexa a la presente" 
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"Se aprecia un crucero de terracería, a un costado se encuentra un 

poste de luz de concreto y a unos veinte metros aproximadamente 

se encuentra un letrero metálico, rectangular que mide 

aproximadamente tres metros de largo por dos de ancho y atrás de 

este letrero se encuentra un árbol de aproximadamente seis metros 

de altura con hojas verdes anchas, sin visualizarse ningún mensaje 

en el letrero metálico, toda vez de qu se encuentran dos pintas 

que parecen formar dos franjas deformadas horizontales en color 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS iÉic 
GUERRERO 

EXPEDIENTE: IEPCICCE(PES108912021. 
CUADERNO AUXILIAR 

color rojo. 

ij 
OMISIÓN DE QUEJAS 

Y DENUNCIAS 

Tramo de la carretera 

lliatenco-Cruztomahuac, 

frente al panteón de 

Cruztomahuac, en la que se 

aprecia, en un área de 

terracería, donde se 

encuentra un poste de luz de 

madera, matorrales y al 
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centro un letrero metálico, 

cuyo mensaje o información 

que contenía es borroso, 

pero sobre este se 

encontraba una pinta con 

letras rojas con la leyenda 

'es tiempo de hombres 

FUERA RUPERTA", lo 

anterior, a fin de verificar si 

continúa dicha leyenda. 

GUERRERO 
1OMtS!ÓN DE QUEJAE 

Y 1JE1. UNCiAS 

"Se encuentra un letrero metálico rectangular que mide 

aproximadamente cuatro metros de largo por dos de ancho, sin 

visualizarse ningún mensaje en el letrero metálico, toda vez de que 

se encuentran manchas deformes de color rojo a lo largo del 

letrero". 

Tramo de la carretera 

Iliatenco- Cruztomahuac, a la 

altura del crucero de la 

localidad de Barranca Xale, 

al lado derecho una carretera 

de terracería, y al lado 

izquierdo de la misma un 

letrero en el cual el mensaje 

o información que contenía 

es borroso, pero sobre este 

se encontraba una pinta con 

la leyenda "ninguna vieja 

más en el poder fuera MC 

FUERA RUPERTA, lo 

anterior, a fin de verificar si 
0 
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continúa dicha leyenda 

GUERpjj 
.0MlsIÓN bE QUEJAS 

Y OEN(.NC1AS 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

IÉC
COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

GUERRERO 
EXPEDIENTE: 1EPC1CCE1PES108912021. 

CUADERNO AUXILIAR 

4. LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en er informe del Licenciado 

Gregorio Aranda Acuña, Vocal Secretario de la Junta Local Ejecutiva del 

Instituto Nacional Electoral en Guerrero, en el que señala el domicilio del 

ciudadano Pedro Adán Cantú Ramírez. 

Información requerida: Respuesta: 

Proporcione el domicilio del 

ciudadano: 

. Pedro Adán Cantú Ramírez. 

siguiente Proporcionó el domicilio solicitado, ubicado en 

Tlapa de Comonfort, Guerrero. 
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Información requerida: Respuesta: 

Informe si en su padrón de afiliados y/o Proporcionó que no se encuentra en su padrón 

militantes y/o simpatizantes, se encuentran los los ciudadanos: 

ciudadanos: 
• Pedro Adán Cantú Ramírez 

• Pedro Adan Cantu Ram irez. 
• Julio Mosso" 

• "Ruperta Santos". Por lo que se refiere a Ruperta Santos" 
• 'Julio Mosso". encontró en su padrón de ciu1adanos: 

• Ruperta Santos Gómez. 

• Ruperta Santos Moreno. 

6. LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en el informe del ciudadano Alberto 

Granda Villalba, Encargado de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 

Organización Electoral, en el que anexó copia certificada del expediente de la 

ciudadana Ruperta Nicolás Hilario. 

COMIsIÓN DE QUEJAS 

Y DENUNCiAS 

& t 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 
COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS iÉc 

GUERRERO 
EXPEDIENTE: IEPCICCEIPESIO89I2O21. 

CUADERNO AUXILIAR 

5. LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en el informe del Licenciado 

Victoriano Wences Real, Comisionado Político Nacional del Partido del Trabajo 

en Guerrero. 

Información requerida: Respuesta: 

• Sí la C. Ruperta Nicolás Hilario, se 

encontró registrada como candidata a 

algún cargo de elección popular en el 

proceso electoral ordinario 2020-2021. 

Proporcionó que se encontró a la ciudadana 

Ruperta Nicolás Hilario como candidata 

propietaria a la presidencia del Ayuntamiento de 

lliatenco postulada por l partido politico/ 

Movimiento Ciudadano. 

7. LAS DOCUMENTALES PÚBLICAS. Consistente en el informe de la Policia 

Cibernética de la Secretaría de Seguridad Publica del Estado de Guerrero. 

Información requerida: Respuesta: 

Informe de acuerdo a su base de datos lo siguiente: 

Si en su base de datos puede identificar yio localizar el 

perfil bajo el nombre de 'Ruperta Santos" alojado en la 

siguiente URL: 

https://www.facebook.com/people/Ruperta-  

Indica que a Unidad no cuenta 

con bases de datos de perfiles o 

cuentas de la red social 

Facebook., ya que esta 

información le pertenece a la 

red social y al usuario de la 

misma catalogándose como 

Privada. 

Santos/100008127225958/ de ser afirmativa la 

respuesta, sirvase proporcionar el nombre completo de 
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la persona titular yio administrador de dicho perfil, y de 

ser posible, los datos con los que cuente para su 

eventual localización. 

• Si en su base de datos puede identificar yio localizar el 

perfil bajo el nombre de Julio Mosso" alojado en la 

siguiente URL: 

https:l/www.facebook.comlprofile.php?id=10007042052  

7055 y  de ser afirmativa la respuesta, sírvase 

proporcionar el nombre completo de la persona titular 

y/o administrador de dicho perfil, y de ser posible, los 

datos con los que cuente para su eventual localización. PC 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS iEPc 
GUERRERO 

EXPEDIENTE: IEPCICCEIPES/08912021. 
CUADERNO AUXILIAR 

GUERRERO 
OMISIÓN DE QUVACUESTION PREVIA. Previamente a estudiar la procedencia de las medidas 

Y DENUNCAS ., . . 
de proteccion solicitadas por la quejosa, es conveniente destacar que, para revisar 

este asunto, esta Comisión de Quejas y Denuncias lo hará con perspectiva de género, 

dado que la actora señala que se cometió Violencia Política por Razón de Género en 

su contra1. 

A) Marco normativo. 

1. Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género. 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra la Mujer. 

Artículo 5. 

Toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus derechos civiles, políticos, económicos, 

sociales y culturales y contará con la total protección de esos derechos consagrados en los 

instrumentos regionales e internacionales sobre derechos humanos. Los Estados Partes 

reconocen que la violencia contra la mujer impide y anula el ejercicio de esos derechos. 

Convención de los Derechos Políticos de la Mujer. 

Artículo II. 

Las mujeres serán elegibles para todos los organismos públicos electivos establecidos por la 

legislación nacional, en condiciones de igualdad con los hombres, sin discriminación alguna. 

Artículo III. 

1 Esto, atendiendo a la tesis aislada la. CLX/2015 (lOa.) de la Primera Sala de la Suprema Corte, de ñ.ibro DERECHO DE LA 
MUJER A UNA VIDA LIBRE DE DISCRIMINACIÓN Y VIOLENCIA. LAS AUTORIDADES SE ENCUENTRAN OBLIGADAS A 
ADOPTAR MEDIDAS INTEGRALES CON PERSPECTIVA DE GÉNERO PARA CUMPLIR CON LA DEBIDA DILIGENCIA EN 
SU ACTUACIÓN (consultable en: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 18, mayo de 2015 [dos mil quince], tomo 
1, página 431). 

Página 27 de 56 



INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

IEPC 
GUERRERO 

 

EXPEDIENTE: IEPCICCEIPESIO89I2O21. 
CUADERNO AUXILIAR 

Las mujeres tendrán a ocupar cargos públicos y a ejercer todas las funciones públicas 

establecidas por la legislación nacional, en igualdad de condiciones con los hombres, sin 

discriminación alguna. 

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 

contra la Mujer. 

Artículo 7 

Los Estados partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación 

contra la mujer en la vida política y pública del país y, en particular, garantizarán a las 

mujeres, en igualdad de condiciones con los hombres, el derecho 

a) Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser ele gibfes para todos los 

organismos cuyos miembros sean objeto de elecciones públicas; 

EPC 

 

GUERRERO 
COMISIÓN DE QUEJA -eY General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Y DENUNC&S 

ARTÍCULO 20 Bis 

La violencia política contra las mujeres en razón de género: es toda acción u omisión, incluida 

la tolerancia, basada en elementos de género y ejercida dentro de la esfera pública o privada, 

que tenga por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los 

derechos políticos y electorales de una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las 

atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública, la 

toma de decisiones, la libertad de organización, así como el acceso y ejercicio a las 

prerrogativas, tratándose de precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos públicos del 

mismo tipo. Se entenderá que las acciones u omisiones se basan en elementos de género, 

cuando se dirijan a una mujer por su condición de mujer; le afecten desprojorcionadamente o 

tengan un impacto diferenciado en ella. 

Puede manifestarse en cualquiera de los tipos de violencia reconocidos en esta Ley y puede 

ser perpetrada indistintamente por agentes estatales, por superiores jerárquicos, colegas de 

trabajo, personas dirigentes de partidos políticos, militantes, simpatizantes, precandidatas, 

precandida tos, candidatas o candidatos postulados por los partidos políticos o representantes 

de los mismos; medios de comunicación y sus integrantes, por un particular o por un grupo de 

personas particulares. 

ARTÍCULO 20 Ter 

La violencia política contra las mujeres puede expresarse, entre otras, a través de las 

siguientes conductas: 

1. Incumplir las disposiciones jurídicas nacionales e internacionales que reconocen el 

ejercicio pleno de los derechos políticos de las mujeres; 

II. Restringir o anular el derecho al voto libre y secreto de las mujeres, p  obstaculizar sus 

derechos de asociación y afiliación a todo tipo de organizaciones políticas y civiles, en 

razón de género; 
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III. Ocultar información u omitir la convocatoria para el registro de candidaturas o para 

cualquier otra actividad que implique la toma de decisiones en el desarrollo de sus 

funciones y actividades; 

IV. Proporcionar a las mujeres que aspiran u ocupan un cargo de elección popular 

información falsa o incompleta, que impida su registro como candidata o induzca al 

incorrecto ejercicio de sus atribuciones; 

V. Proporcionar información incompleta o datos falsos a las autoridades administrativas, 

electorales o jurisdiccionales, con la finalidad de menoscabar los derechos políticos de las 

mujeres y la garantía del debido proceso; 

VI. Proporcionar a las mujeres que ocupan un cargo de elección popular, información falsa, 

incompleta o imprecisa, para impedir que induzca al incorrecto ejercicio de sus 

atribuciones; 

VII. Obstaculizar la campaña de modo que se impida que la competencia electoral se 

desarrolle en condiciones de igualdad; 

VIII. Realizar o distribuir propaganda política o electoral que calumnie, degrade o descalifique a 

una candidata basándose en estereotipos de género que reproduzcan relaciones de 

dominación, desigualdad o discriminación contra las mujeres, con el objetivo de 

menoscabar su imagen pública o limitar sus derechos políticos y electorales; 

Difamar, calumniar, injuriar o realizar cualquier expresión que denigre o descalifique a las 

mujeres en ejercicio de sus funciones políticas, con base en estereotipos de género, con 

el objetivo o el resultado de menoscabar su imagen púb1ica o limitar o anular sus 

derechos; 

X. Divulgar imágenes, mensajes o información privada de una mujer candidata o en 

funciones, por cualquier medio físico o virtual, con el propósito de desacreditarla, 

difamarla, denigrar/a y poner en entredicho su capacidad o habilidades para la política, 

con base en estereotipos de género; - 
Xl. Amenazar o intimidar a una o varias mujeres o a su familia o colaboradores con el objeto 

de inducir su renuncia a la candidatura o al cargo para el que fue electa designada; 

XII. Impedir, por cualquier medio, que las mujeres electas o designadas a cualquier puesto o 

encargo público tomen protesta de su encargo, asistan a las sesiones ordinarias o 

extraordinarias o a cualquier otra actividad que implique la toma de decisiones y 

ejercicio del cargo, impidiendo o suprimiendo su derecho a voz y voto; 

XIII. Restringir los derechos políticos de las mujeres con base a la aplicación de tradiciones, 

costumbres o sistemas normativos internos o propios, que sean violatorios de los 

derechos humanos; 

XIV. Imponer, con base en estereotipos de género, la realización de.actividades distintas a las 

atribuciones propias de la representación política, cargo o función; 

XV Discriminar a la mujer en el ejercicio de sus derechos políticos por encontrarse en estado 

de embarazo, parto, puerperio, o impedir o restringir su reincorporación al cargo tras hacer 

uso de la licencia de maternidad o de cualquier otra licencia contemplada en la 

norma tividad; 

XVI. Ejercer violencia física, sexual, simbólica, psicológica, económica o patrimonial contra una 

mujer en ejercicio de sus derechos políticos; 
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XVII. Limitar o negar arbitrariamente el uso de cualquier recurso o atribución inherente al cargo 

que ocupe la mujer, incluido el pago de salarios, dietas u otras prestaciones asociadas al 

ejercicio del cargo, en condiciones de igualdad; 

XVIII. Obligar a una mujer, mediante fuerza, presión o intimidación, a suscribir documentos o 

avalar decisiones contrarias a su voluntad o a la ley; 

XIX. Obstaculizar o impedir el acceso a la justicia de las mujeres pra proteger sus derechos 

políticos; 

XX. Limitar o negar arbitrariamente el uso de cualquier recurso o atribución inherente al cargo 

político que ocupa la mujer, impidiendo el ejercicio del cargo en condiciones de igualdad; 

XX1. Imponer sanciones injustificadas o abusivas, impidiendo o restringiendo el ejercicio de sus 

derechos políticos en condiciones de igualdad, o; 

XXII. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean susceptibles de dañar la 

dignidad, integridad o libertad de las mujeres en el ejercicio de un carao  político, público, 

de poder o de decisión, que afecte sus derechos políticos electorales. 

La violencia política contra las mujeres en razón de género se sancionará en los términos 

establecidos en la legislación electoral, penal y de responsabilidades administrativas. 

GUERRERO 
'OMISiÓN DE QUEJ. 

'r' ':c:. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Artículo 442 Bis. 

1. La violencia política contra las mujeres en razón de género, dentro del proceso electoral o 

fuera de éste, constituye una infracción a la presente Ley por parte de los sujetos de 

responsabilidad señalados en el artículo 442 de esta Ley, y se manifiesta, entre otras, a 

través de las siguientes conductas: 

 

  

  

  

a) Obstaculizar a las mujeres, los derechos de asociación o afiliación política; 

b) Ocultar información a las mujeres, con el objetivo de impedir la toma de decisiones y el 

desarrollo de sus funciones y actividades; 

o) Ocultar la convocatoria para el registro de precandidaturas o candidaturas, o información 

relacionada con ésta, con la finalidad de impedir la participación de las mujeres; 

d) Proporcionar a las mujeres que aspiran a ocupar un cargo de elección popula 

información falsa, incompleta o imprecisa, para impedir su registro; 

e) Obstaculizar la precampaña o campaña política de las mujeres, impidiendo que la 

competencia electoral se desarrolle en condiciones de igualdad, y 

Cualesquiera otra acción que lesione o dañe la dignidad, integridad o libertad de las 

mujeres en el ejercicio de sus derechos políticos y electorales. 

Artículo 474 Bis. 

9. Las denuncias presentadas ante los Organismos Públicos Locales Electorales, así como 

procedimientos iniciados de oficio, deberán ser sustanciados en lo conducente, de acuerdo al 

procedimiento establecido en este artículo. 

Ley 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del estadq de Guerrero. 

ARTÍCULO 2. Para los efectos de esta Ley, se entiende por.' 
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XXVI. Violencia política contra las mujeres en razón de género: es toda acción u omisión, 

incluida la tolerancia, basada en elementos de género y ejercida dentro de la esfera pública o 

privada, que tenga por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de 

los derechos políticos y electorales de una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de ias 

atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, e/libre desarrollo de la función pública, la 

toma de decisiones, la libertad de organización, así como el acceso y ejercicio a las 

prerrogativas tratándose de precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos públicos del 

mismo tipo. 

ARTICULO 405 Bis. 

La violencia política contra las mujeres en razón de género, dentro del proceso electoral o fuera 

de éste, y se manifiesta, entre otras, a través de las siguientes conductas: 

a) Obstaculizar a las mujeres, los derechos de asociación o afiliación política; 

b) Ocultar información a las mujeres, con el objetivo de impedir la toma de decisiones y el 

desarrollo de sus funciones y actividades; 

c) Ocultar la convocatoria para el registro de precandidaturas o candidaturas o información 

relacionada con ésta, con la finalidad de impedir la participación de las mujeres; 

d) Proporcionar a las mujeres que aspiran u ocupan un cargo de elección popular información 

falsa, incompleta o imprecisa para impedir su registro; 

e) Obstaculizar la precampaña o campaña política de las mwjeres, impidiendo que la 

competencia electoral se desarrolle en condiciones de igualdad; 

Cualesquiera otra acción que lesionen o dañe la dignidad, integridad o libertad de las mujeres 

en el ejercicio de sus derechos políticos y electorales. 

Las quejas o denuncias por violencia política contra las mujeres en razón de género, se 

sustanciarán a través del Procedimiento Especial Sancionador y serán sancionadas en 

términos de lo dispuesto en este capítulo según corresponda. 

O 

De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 1, 4, primer párrafo, 

6, 35, 41 apartado D, fracción VI de la Constitución Política de los Estados Unido 

Mexicanos; 5 de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 1 

Violencia contra la Mujer; II y III de la Convención de los Derechos Políticos de la 

Mujer; 7 inciso a) de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer; 20 Bis, 20 Ter, 27, 30, 31 y  48 Bis de la Ley General 

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 2, 4racción IV, 4, párrafo 

primero, 5, 7, párrafo primero, fracciones 1, XXIV y XXVI, 10, 18, 61, párrafo 1, 

fracción II y  120 de la Ley General de Victimas; 442, inciso f), 442 Bis, 463 Bis y 474 

Bis, numeral 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 2, 

fracción XXVI y  443 Bis de la Ley 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales 

del estado de Guerrero, se concluye que la violencia políticacontra las mujeres en 

razón de género, comprende toda acción u omisión, incluida la tolerancia, basada en 

elementos de género y ejercida dentro de la esfera pública o privada, que tenga por 
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objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos 

políticos y electorales de una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las 

atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la función 

pública, la toma de decisiones, la libertad de organización, así como el acceso y 

ejercicio a las prerrogativas tratándose de precandidaturas, candidaturas, funciones o 

cargos públicos del mismo tipo. 

Asimismo, se entenderá que las acciones u omisiones se basan en elementos 

de género, cuando se dirijan a una mujer por ser mujer; le afecten 

desproporcionadamente o tengan un impacto diferenciado en ella además, cabe 

7
enalar que puede manifestarse de cualquiera de los tipos de violencia reconocidos 

en la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre, de Violencia (psicológica, 

patrimonial, económica, sexual o cualquier otra análoga que lesione o sea 

sceptible de dañar la dignidad, integridad o libertad de las mujeres), la cual puede 

OMISIÓN DE Q1rAperpetrada indistintamente por agentes estatales, por superiores jerárquicos, 
Y DENUNCIAS 

colegas de trabajo, personas dirigentes de partidos políticos, militantes, simpatizantes, 

precandidatas, precandidatos, candidatas o candidatos postu1ados por los partidos 

políticos o representantes de los mismos; medios de comunicación y sus integrantes, 

por un particular o por un grupo de personas particulares. 

Al respecto, resulta ilustrativa, la jurisprudencia 48/2016, de rubro: "VIOLENCIA 

POLÍTICA POR RAZONES DE GÉNERO. LAS AUTORIDADES ELECTORALES 

ESTÁN OBLIGADAS A EVITAR LA AFECTACIÓN DE DERECHOS POLÍTICOS 

ELECTORALES". 

2. Marco respecto a la libertad de expresión en la prensa y debate público. 

La libertad de expresión es un derecho humano, el cual da a los 

ciudadanos la libertad de difundir opiniones, información e ideas, a través de 

cualquier medio. En el contexto del debate político, el ejercicro de esa libertad debe 

maximizarse (artículos 7 de la Constitución General, 19, párrafos 2 y  3, deI Pacto 

Internacional y  13 de la Convención Americana 2). 

2  Artículo 70. Es inviolable la libertad de difundir opiniones, información e ideas, a través de cualqur medio. No se puede 
restringir este derecho por vías o medios indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o particulares, de papel para 
periódicos, de frecuencias radioeléctricas o de enseres y aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros 
medios y tecnologías de la información y comunicación encaminados a impedir la transmisión y circulación de ideas y opiniones, 
Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni coartar la libertad de difusión, que no tiene más límites que los 
previstos en el primer párrafo del articulo 6o. de esta Constitución. En ningún caso podrán.secuestrarse los bienes utilizados para 
la difusión de información, opiniones e ideas, como instrumento del delito. 
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Ahora bien, el derecho a la información dispone que toda persona tiene 

derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y 

difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión (artícLlo 

6 de la Constitución General). 

Los artículos 6° y 7° constitucionales establecen expresamente como 

limitaciones posibles al derecho a la libertad de expresión las siguientes: 

Ahora bien, por cuanto, a la labor de información y ejercicio del periodismo, 
•1 

'OMISIÓN DE QtJ$la Superior ha considerado que los canales de periodismo de cualquier 
y 'rfc.c 

i1turaleza generan noticias, entrevistas, reportajes o crónicas cuyo contenido refieren 

elementos de naturaleza electoral, con la finalidad de dar a conocer situaciones 

atinentes a los aspirantes, candidatos o partidos políticos en el marco de un proceso 

electoral. 

Al respecto, dicha superioridad ha establecido que el ejercicio periodístico 

goza de una protección especial, de forma que, en principio, todas las expresiones 

y contenidos emitidos por periódicos y otros medios de comunicación están 

protegidos por el derecho a la libertad de expresión, al existir una presunción fuerte 

respecto a la licitud de su actividad3. 

En esa medida, se debe presumir que las publicaciones periodísticas son 

auténticas y libres, salvo prueba concluyente en contrario, respecto de s /) 

autenticidad, originalidad, gratuidad e imparcialidad. 

Por su parte, la Primera Sala de la Suprema Corte de la Nación, ha sostenido 

que los medios de comunicación están amparados por la libertad de expresión 

los mensajes que se transmitan en un lenguaje irreverente, poco convencional u 

Véase la Jurisprudencia 15/2018, de rubro: PROTECCIÓN AL PERIODISMO. CRITERIOS PARA DESVIRTUAR LA 
PRESUNCION DE LICITUD DE LA ACTIVIDAD PERIODISTICA. De lo dispuesto en los artículos 1, 6'y 7°, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 19, párrafos 2 y  3, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; y 13 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, se advierte que la libertad de expresión, incluida la de prensa, en principio, 
implica la inviolabilidad de difundir opiniones, información e ideas, a través de cualquier medio, por ello, la labor periodistica goza 
de un manto jurídico protector al constituir el eje central de la circulación de ideas e información pública. En ese sentido, la 
presunción de licitud de la que goza dicha labor sólo podrá ser superada cuando exista prueba en contrario y, ante la duda, la 
autoridad electoral debe optar por aquella interpretación de la norma que sea más favorable a la protección de la labor 
periodística. Pendiente de publicación. 
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ofensivo, para generar un impacto en las y los interlocutores y detonar una 

deliberación pública4. 

En los mismos términos, ha establecido que un reportaje neutral es una 

manifestación o expresión de información que el medio de comunicación realiza en el 

que se da cuenta de manera exacta e imparcial de declaraciones o afirmaciones de 

terceros cuyo contenido sea de interés público, debiéndoseles de eximir de 

sponsabilidad por lo transcrito a pesar de que se haya demostrado que la 

formación difundida es falsa o que se tuvo una temeraria despreocupación por la 

pad y su verificación5. 
i; -) 

GUERRERO 
COMSÓN E anterior, en forma alguna significa que la libertad de expresión o el 

Y O UNíé.cicio de la función periodista no puedan ser sujetas a algún tipo de 

restricción, pero cuando esto ocurra, deberán derivarse de disposiciones 

establecidas en ley las cuales deberán ser proporcionales y necesarias para la 

salvaguarda de los derechos de terceros, u otros bienes tutelados como la 

seguridad nacional, el orden y la moral públicas, según se desprende del primer 

párrafo del artículo 6 de la Constitución Federal, y  13 de la Convención Americana 

Sobre derechos Humanos. 

2.1. Marco sobre la violencia política de género por parte de la prensa. 

En este contexto, podemos sostener que las leyes encaminadas a sancionar la 

violencia política contra las mujeres en razón de género, válidamente pueden 

establecer restricciones a la actividad expresiva tanto de los particulares como 

de los medios de comunicación e incluso de ser el caso, ser fundamento para la 

imposición de una sanción, esto, pues dichos ordenamientos buscan un fir( 

constitucionalmente válido consistente en la protección de las mujeres en el ámbit&J 

político-electoral y establecer condiciones para que puedan gozar de forma libre y 

plena sus derechos. 

En tal virtud, el órgano jurisdiccional que conozca de actos que se relacionen con 

la libertad de expresión a través de la labor periodística y la violencia política de 

género, debe ser analizado de forma estricta a efecto de determinar, si en el caso, la 

0 

Tesis la. XLI/2018 (lOa.) de rubro. "USO CORRECTO DEL LENGUAJE. EL ARTiCULO 223, FRACCIÓN IX, DE LA LEY 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, AL ESTABLECER LA OBLIGACIÓN A LOS CONCESIONARIOS 
DE PROPICIARLO, VIOLA LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN" visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 

Tesis: la. CCCXXII/2018 (lOa.) de rubro. "LIBERTAD DE EXPRESION. REPORTAJE NEUTRAL, SU DEFENSA EN CASO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL" visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
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difusión de los hechos constatados se trata de una mera cuestión descriptiva, o 

bien, si se realiza un juicio de valor o se da una opinión. 

Esta distinción será necesaria, porque podría servir como base para establecer la 

existencia de alguna responsabilidad, pues, la labor descriptiva no podría por sí 

misma ser constitutiva de alguna infracción, pues, únicamente consistiría en la'\ 

reproducción o difusión de ideas y argumentos de un tercero, mientras que, si se trata 

de opiniones o juicios de valor, el autor podría ser directamente imputable por el 

contenido de la nota. 

Por tanto, la libertad de expresión en la prensa en materia política tiene 

un estándar reforzado de protección, sin que se les pueda eximir por completo de 

sponsabilidad en el deber de que en su eiercicio vulneren a través de mensaies 

ereotipados, el derecho del género femenino a una vida libre de violencia. 

GUERRERO Es decir, si bien es cierto que la Sala Superior ha sostenido que la libertad de 
C3MSON DE QUE..A 

y 0 resión tiene una amplia garantía cuando se trata del uso de redes sociales, lo 

cierto es que ello no excluye a los usuarios de las obligaciones y prohibiciones que 

existen en la materia electoral.6  Por tanto, se considera que existe el deber de los 

partidos políticos, coaliciones, candidatos, o cualquier persona de abstenerse de 

proferir expresiones que impliquen ofensa, calumnia, infamia, injuria, difamación o que 

denigren a los ciudadanos, a las instituciones públicas o a los partidos políticos y a 

sus candidatos, en particular durante las campañas electorales y en la propaganda 

política que utilicen. 

En ese sentido, la autoridad competente tiene el deber de valorar, en el caso 

concreto, si los contenidos o mensajes actualizan infracción alguna a la normativa 

electoral. Ello, con independencia del medio a través del cual se difunda la conducta 

susceptible de actualizar determinada falta, estimar lo contrario, pondría en riesgo los 

principios constitucionales tutelados en la materia electoral. 

Lo anterior, al tratarse de plataformas que, aun y cuando tienen como propósito 

la divulgación de ideas, propuestas y opiniones, también son utilizadas para crear y 

difundir propaganda de naturaleza político-electoral, por lo que  son susceptibles de 

ser analizadas por las autoridades competentes. 

6 Criterio sostenido al resolver el diverso SUP-REP-123/2017 
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Incluso, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ha establecido que, 

las restricciones en materia de libertad de expresión, por cuanto hace al uso de redes 

sociales, encuentran resguardo bajo el parámetro de regularidad constitucional de 

manera excepcional, siempre y cuando observen tres aspectos, esto es: 1. estar 

previstas por ley; II. basarse en un fin legítimo, y III. ser necesarias y proporcionales. 

Ello, tomando en consideración que la relación obedece al derecho como garantía 

fundamental en relación con una excepcional restricción, sin que dicha condición deba 

invertirse, esto es, la regla general es la permisión de la difusión de ideas. 

Sirve de sustento argumentativo a lo anterior, el criterio emitido por la SCJN en 

Tesis CV/2017 (lOa.)  de rubro LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y OPINIÓN 

RCIDAS A TRAVÉS DE LA RED ELECTRÓNICA (INTERNET). 

jTRICCl0NES PERMISIBLES.7  

GURRÉÁ Lo anterior cobra relevancia tomando en consideración que cuando se está 
.OMlSON DE QUE 

Y jaj)e una ponderación de derechos fundamentales y/o bienes constitucionales, que 

convergen en su ejercicio y ante una posible colisión, a fin de no imponer una 

limitación injustificada, arbitraria o desproporcionada, se debe considerar los 

siguientes elementos: 

a) Idoneidad, la cual es la legitimidad constitucional del principio adoptado 

como preferente, por resultar ser el adecuado para el logro de un fin 

constitucionalmente válido o apto para conseguir el objetivo pretendido; 

b) Necesidad, consistente en que no exista otro medio menos limitativo para 

satisfacer el fin del interés público y que sacrifique, en menor medida, los principios 

constitucionales afectados por el uso de esos medios; o sea, que result 

imprescindible la restricción, porque no exista un medio menos oneroso, en término 

del sacrificio de otros principios constitucionales, para alcanzar el fin deseado y que 

afecten en menor grado los derechos fundamentales de los implicados; y 

c) El mandato de proporcionalidad entre medios y fines implica que, al elegir 

entre un perjuicio y un beneficio a favor de dos bienes tutelados, el principio 

7ConsuItable en el sitio web: 
https://sjf. scjn  gob. mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca= 1 e3e 10000000000&Apen 
dice=1000000000000&Expresion=internet&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1 &Clase= 
DetalleTesisBL&N umTE=1 54&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-
100&Index=O&InstanciasSeIeccionadas=6, 1 ,2,50,7&ID=2014519&Hit=4&lDs=2014513,201451 
5,2014518,2014519,2014306,2013681, 20 13275,2013085,2013 174,20 12916,20 12917,20 12918 
,2012920,2012921,2012923,2012924,20129252012926,2012929,2012930&tipoTesis=&Seman 
ario=1 &tabla=&Referencia=&Tema 
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Asimismo, es importante puntualizar que la Sala Superior del 1ribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, en la jurisprudencia 21/2018, de rubro: 

"VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO. ELEMENTOS QUELA ACTUALIZAN EN EL 

DEBATE POLÍTICO", estableció los elementos necesarios para identificar cuando se 

está en presencia de algún acto o conducta que pudiera constituir violencia política en 

tra de una mujer por razón de género; a saber: 

1. Sucede en el marco del ejercicio de derechos político-Iectorales o bien en el 
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satisfecho o que resulta privilegiado lo sea en mayor proporción que el sacrificado. 

Esto es que no se renuncie o sacrifiquen valores y principios con mayor peso o 

medida a aquel que se desea satisfacer. 

Por lo que el derecho a prevalecer debe ser aquel que optimicé los intereses en 

conflicto, por ende, privilegiándose aquel que conlleve a un mayor beneficio o cause 

un menor daño. 

ejercicio de un cargo publico; 
GUERRERO 

(;QMISIÓN DE QuE sES perpetrado por el Estado o sus agentes, por superiores jerárquicos, 

Y DENUNCIAS colegas de trabajo, partidos políticos o representantes de los mismos; medios 

de comunicación y sus integrantes, un particular y/o un grupo de personas; 

3. Es simbólico, verbal, patrimonial, económico, físico, sexual y/o psicológico; 

4. Tiene por objeto o resultado menoscabar o anular el recorocimiento, goce 

y/o ejercicio de los derechos político-electorales de las mujeres, y 

5. Se basa en elementos de género, es decir: i. se dirige a una mujer por ser 

mujer, u. tiene un impacto diferenciado en las mujeres; iii. afecta 

desproporcionadamente a las mujeres. 

En ese sentido, es factible inferir que tales parámetros tienen como objet 

evitar que a las mujeres, ya sean candidatas a algún puesto de elección popular o se 

desenvuelvan en el ámbito político-electoral, cualquiera que fuera el puesto que 

ocupen, se les vulnere su derecho a un ambiente libre de violencia política, es decir, 

se pretende evitar el menoscabo de reconocimiento en el ámbito, primordialmente 

aunque no exclusivo, de su desempeño en un cargo público mediante una carga 

discriminatoria. 

Por su parte, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido que 

la libertad de expresión en relación con la propaganda eléctoral que en el curso de 

una campaña electoral difundan los partidos políticos o coaliciones a través de los 
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medios de comunicación, admite un margen de tolerancia mayor frente a juicios 

valorativos, apreciaciones o aseveraciones proferidas en esos debates o cuando 

estén involucrados cuestiones de interés público o de interés general, en una 

sociedad democrática. 

No obstante lo anterior, de ninguna forma implica que la honra, la reputación y 

la dignidad de los servidores públicos o de las personas públicas no deban ser 

jurídicamente protegidos, dado que en conformidad con el artículo 101,  párrafo 1 y 2, 

de la invocada Convención Americana, por un lado, toda persona tiene derecho al 

respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad y, por otra, que nadie puede 

ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, 

($su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o 

utación. 

GUERRERO Asimismo, de los tratados internacionales de la materia, en principio se 
¿OMISIÓN DE QUEJAS 

DENuN0 que las personas son iguales en dignidad y derechos, por lo que cuando 

una persona ejerce violencia de cualquier tipo en contra de otra, rompe con la esencia 

del derecho de igualdad. 

2.1 .1. La perspectiva de género. 

La perspectiva de género es la metodología y mecanismo para estudiar las 

construcciones culturales y sociales entendidas como propias para hombres y 

mujeres. 

Juzgar con esta perspectiva implica reconocer la situación de desventaja 

particular en la cual históricamente se han encontrado las mujeres8  -aunque no 

necesariamente está presente en todos los casos-, como consecuencia de la 

construcción que socioculturalmente existe en torno a la posición y rol que debieran 

asumir, como una cuestion inevitable e implicita a su sexo 

Así, la perspectiva de género obliga a las personas juzgadoras y a las 

autoridades administrativas con funciones materialmente jurisdiccionales a incorporar 

8  La perspectiva de género, como método analítico, debe aplicarse en todos los casos que involucren relaciones asimétricas, 
prejuicios y patrones estereotípicos, independientemente del género de las personas involucradas, con finalidad de detectar y 
eliminar las barreras y los obstáculos que discriminan a las personas por su pertenencia al grupo de "mujeres " u "hombres'; lo 
que fue establecido en la tesis la. LXXIX/2015 (lOa.) emitida por la Primera Salade la Suprema Corte de rubro IMPARTICION 
DE JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GENERO. DEBE APLICARSE ESTE METODO ANALITICO EN TODOS LOS CASOS 
QUE INVOLUCREN RELACIONES ASIMÉTRICAS, PREJUICIOS Y PATRONES ESTEREOTÍPICOS, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL GÉNERO DE LAS PERSONAS INVOLUCRADAS (cQnsultable en: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, libro 15, febrero de 2015 [dos mil quince], página 1397). 

De acuerdo a la tesis aislada la. XXV1112017 (lOa.) de la Primera Sala de la Suprema Corte con el rubro JUZGAR CON 
PERSPECTIVA DE GENERO. CONCEPTO, APLICABILIDAD Y METODOLOGIA PARA CUMPLIR DICHA OBLIGACION 
(consultable en: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 40, marzo de 2017 [dos mil diecisiete], tomo 1, página 
443). 
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en los procesos administrativos o jurisdiccionales un análisis de los posibles sesgos 

de desequilibrio que, de manera implícita o explícita, puedan estar contenidos en la 

ley o en el acto impugnado10. 

Así también obliga a desechar cualquier estereotipo o prejuicio de género al 

momento de cuestionar los hechos o analizar las pruebas, ello con la finalidad de 

promover y garantizar el derecho entre mujeres y hombres, aí como el de erradicar 

todas las formas de discriminación motivadas en el género. 

El Protocolo para juzgar con perspectiva de género, haciendo realidad el 

derecho a la igualdad de la SCJN, es un instrumento que permite identificar y 

<.luar las circunstancias estructurales que perpetúan las violaciones a los derechos 

manos en virtud de la identidad sexo-genérica de las personas. 

GUERRERO Además, señala que juzgar con perspectiva de género implica tener cuidado 
OMISIÓN al estudiar los "tratamientos jurídicos diferenciados" en un conflicto pues es 

Y DENUNCIAS 
necesario determinar si tal diferencia es objetiva y razonable o si, por el contrario, es 

injustificada e implica una vulneración a los derechos de alguna persona por razón de 

género. 

Para ello, propone estudiar si dicho trato diferenciado (i) implca la existencia 

subyacente de algún rol o estereotipo de género, 

(u) encuadra en alguna categoría sospechosa o (iii) tiene por objeto o resultado, el 

impedir, anular o menoscabar el reconocimiento, ejercicio o goce -en condiciones de 

igualdad- de los derechos humanos. 

La aplicación de dicha metodología en un caso concreto según &I Protocolo 

SCJN, sucede en diversas fases del proceso: 

• De manera previa o inicial: es necesaria su aplicación para estudiar si es 

necesario otorgar medidas de protección y la admisibilidad del asunto. 

• En el estudio: impacta el análisis de los hechos, la materia probatoria y la 

determinación del derecho aplicable. 

• En la resolución: implica una argumentación jurídica especial y de ser 

procedente, la reparación del daño. 

10  Así fue establecido por la Sala Superior al resolver el juicio SUP-JDC-1619/2016. 
11 Publicado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 2015 (dos mil quince) y consultable en: 
https://www. scin  .qob. mx/reqistro/formulario/protocolo-para-juzgar-con-perspe   
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Así, por lo que se refiere a la fase previa o inicial, cuando una autoridad tenga 

conocimiento de hechos de peligro en la integridad y vida de una víctima, se deben 

adoptar medidas necesarias para evitar alguna lesión o daño.12  

En ese sentido, y de un análisis integral a la denuncia planteada se advierte 

que a consideración de la denunciante Ruperta Nicolás Hilario, el acto que denuncia 

constituye Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género0 realizado por el 

ciudadano Pedro Adán Cantú Ramírez, Editor y Director General del diario "El 

Noticiero de Guerrero", por publicar o reproducir en su pericdico en las redes sociales 

en cualquier otro medio físico o electrónico, información injuriosa, difamante y 

denigrante hacia su persona, sus familias y colaboradores. 

B) Conclusiones Preliminares 

COMISIÓN DE QUEJAS 

Y DNUNClAS 
De los elementos probatorios presentados por la denunciante, así como de las 

constancias de autos, se desprenden los siguientes hechos y cuestiones relevantes: 

1. Ruperta Nicolás Hilario, es actualmente presidenta Municipal de lliatenco, 

Guerrero, y otrora candidata en reelección a la presidencia del Ayuntamiento 

de lliatenco postulada por el partido político Movimiento Ciudadeno. 

2. La denunciante identifica publicaciones en la red social Facebook de la página 

"El Noticiero de Guerrero", qué desde su conce5to, constituyen violencia 

política contra las mujeres en razón de género. 

3. Se constaté la existencia de los cinco links señalados por la denunciante 

referentes a la página "El Noticiero de Guerrero", inspeccionadas en el Acta 

Circunstanciada 123. 

• https://m.facebook.com/NOTICI  ERODEGU ERRERO/photos/pcb. 136353 

6084018629/1363535817351 9891?type=3&source=48&refid=52& tn =E 

H-R  

• https://m.facebook.com/NOTlClERODEGUERRERO/photos/pcb. 136353  

6084018629/l3S3535864O1 865 1/?type=3&source=48&refid=52& tn =E  

H-R  

12 Artículo 40 de la Ley General de Víctimas. 
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• https://m.facebook.com/NOTICIERODEGUERRERO/photos/pçb. 136353  

6084018629/136353586401 865 1/?type=3&source=48&refid=52& tn =E 

HR 

• https://m.facebook.com/NOTICIERODEGLJERRERO/photos/pcb. 136353  

6084018629/1363535980685306/?type=3&source=48&refid=52& tn =E 

H-R  

• https://m.facebook.com/NOTlClERODEGLJERRERQ/photos/pcb. 136353  

6084018629/136353597401 8640/?type3&source=48&rfid=52& tn =E 

H-R  

ANÁLISIS DE RIESGO 

GUERRERO Cabe destacar, que la ciudadana denunciante, en su escrito inicial de denuncia, 
OMiSiÓN DE QUEJAS 

DENuNCflCiOflS que las publicaciones denunciadas en contra del ciudadano Pedro Adan 

Cantú Ramírez, Editor y Director General del diario "El Noticiero de Guerrero", 

difunden información falsa, injuriosa y difamatoria sobre su desempeño como 

Presidenta Municipal de ¡liatenco, Guerrero, y sobre su candidatura para la reelección 

a dicho cargo, en las que se incluyen fotografías de pintas realizadas en la vía 

pública, lonas plastificadas, con leyendas como: "FUERA RUPERTA, YA COMISTE", 

"HUITRES CARROÑEROS", "EL CHACHALACA MALDITO DE RUPERTA NICOLÁS 

HILARIO", "POBRES JÓVENES HIPÓCRITAS, APRENDICES DE 0 CARTERISTAS 

(RATEROS) COMO DICE MI PRESIDENTE AMLOVER Y CON MENTES CIEGAS 

QUE NUNCA VAN A PROSPERAR Y VAN A TENER SIEMPRE EL ODIO DEL 

PUEBLO", las cuales a dicho de la denunciante manifiesta tener temor fundado de 

sufrir daños a su integridad, la de sus familias y colaboradores. 

Ahora bien, precisado lo anterior, se advierte que de los hechos narrados por la 

quejosa, no se advierte afectación alguna a la integridad física, ya que no se advierten 

hechos que atenten contra la misma, esto es así, ya que de las constancias que obra 

en autos no se desprende que esté en riesgo o peligro inminente la vida de la 

denunciante, en las mismas no obra amenaza por parte del denunciado, el ciudadano 

Pedro Adán Cantú Ramírez, Editor y Director General del diario "El Noticiero de 

Guerrero", por lo que, previo al análisis de la procedencia o no de las medidas de 

protección cuando una autoridad se encuentra ante una soIicitudde órdenes de 

protección debe: 
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II) En caso de adoptar las medidas solicitadas, justificar su necesidad y 

urgencia, esto es, analizar las circunstancias que podrían derivar en un daño grave de 

ifícil reparación a derechos como la vida, la integridad personal y la libertad. 
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¡) Analizar los riesgos que corre la víctima para poder generar un plan acorde 

con las necesidades de protección, lo que involucra que, de ser pertinente, se realicen 

diversas diligencias. 

Dependiendo del caso, tomando en cuenta la situación de la parte denunciante 

y a partir de la urgencia intrínseca de las medidas, es la propia autoridad que recibe la 

solicitud quien tiene que llevar a cabo tal análisis. 

' 3'b' 

iii) Actuar con una debida diligencia en aras de que la autoridad facultada 
GUER é elva lo correspondiente respecto a la adopcion de medidas, por lo que el dictado 

COMISION DE QUEJAS 

Y oENUNc1te ser con prontitud y solo por el tiempo necesario para que la autoridad facultada 

para ello se pronuncie. 

iv) Analizar a qué autoridades estatales debe vincularse para efecto de que 

coadyuven con este órgano administrativo electoral en Io casos en que deba 

garantizarse de manera preventiva la integridad de las mujeres que dicen ser víctimas 

de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género. 

Como se advierte, es necesario diseñar una metodología que se haga cargo de 

las particularidades derivadas del ejercicio de los derechos político-electorales, y que, 

a su vez, permita evaluar los riesgos que corre una víctima y, a partir de ello, generar 

un plan de protección adecuado a fin de que las medidas adoptadas sean eficaces. 

Desde luego, esta metodología debe hacerse cargo de la opinión de quiep 

solicita las medidas, lo que no implica trasladarle la responsabilidad de delinearla 

sino atender la problemática acorde a su situación particular. 

En los términos relatados, esta Comisión de Quejas y. Denuncias procede a 

estudiar el riesgo en la cuestión planteada. 

Como ya se mencionó, la actora señala de las publicaciones denunciadas: 

"FUERA RUPERTA, YA COMISTE", "HUITRES CARROÑEROS", "EL CHACHALA 

MALDITO DE RUPERTA NICOLÁS HILARIO", "POBRES JÓVENES HIPÓCRITAS, 

APRENDICES DE CARTERISTAS (RATEROS) COMO DICE Ml PRESIDENTE 
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AMLOVER Y CON MENTES CIEGAS QUE NUNCA VAN A PROSPERAR Y VAN A 

TENER SIEMPRE EL ODIO DEL PUEBLO". 

"RUPUERCA" 

Por lo que en ningún momento se aprecia que se vea atentada su vida, 

integridad o de algún miembro de su familia, o colaboradores, de forma clara no se 

desprende que esté en riesgo su integridad física o su vida, y que el hecho 

denunciado de manera evidente no constituye una amenaza que la ponga en riesgo, 

por lo que, esta Comisión de Quejas y Denuncias, una vez analizados estos aspectos, 

onsidera que resulta improcedente la adopción de las medidas de protección 

_solicitadas por la quejosa. 

EPC 
Maxime que como se ha referido en líneas anteriores, la libertad de expresión 

;OMISIÓN DE rHación con la propaganda electoral que en el curso de una campaña electoral 
Y DENUNCIAS 

difundan los partidos políticos o coaliciones a través de los medios de comunicación, 

admite un margen de tolerancia mayor frente a juicios valorativos, apreciaciones o 

aseveraciones proferidas en esos debates o cuando estén involucrados cuestiones de 

interés público o de interés general, en una sociedad democrática. Aunque claro está 

que de ninguna manera una persona puede ser objeto de ofensas, injurias, o 

difamación o infamia, en particular en el calor del debate político. 

Ahora bien, toda vez que, en el presente acuerdo no se decretan medidas de 

protección a favor de la quejosa, se procede a estudiar las medidas cautelares 

solicitadas por la denunciante. 

VI. ESTUDIO DE LA PROCEDENCIA DE LAS MEDIDAS CAUTELARES 

SOLICITADAS POR LA QUEJOSA 

Precisado lo anterior, como medidas cautelares, a actora solicita lo siguiente: 

1. Realizar un análisis de riesgo y un plan de seguridad para la ciudadana 

Ruperta Nicolás Hilario, sus familiares y sus coiaboradorvs. 

La denunciante solicita amonestación pública, disculpas y prohibición de 

publicar o reproducir en su periódico en las redes sociales y en cualquier 

otro medio físico o electrónico, información injuriosa, difamante y 

denigrante hacia su persona, sus familiares y sus colaboradores. 
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III. Retirar la campaña violenta contra la ciudadana Ruperta Nicolás Hilario, 

colaboradores y familiares, de los medios de comunicación, redes 

socíales, vía pública y cualquier otro espacío o medio público o privado. 

Ahora bien, en estricto cumplimiento a la obligación que recae en toda 

autoridad de proteger a las mujeres de la violencia política en razón de género, as 

como el deber de actuar con la debida diligencia y de manera conjunta para prevenir, 

investigar, sancionar y reparar una posible afectación a sus derechos, esta Comisión 

de Quejas y Denuncias, en un análisis preliminar, y sin prejuzgar sobre el fondo del 

asunto, analizará las publicaciones, expresiones por medio físico y electrónico, objeto 

de reproche, a fin de determinar si sobre las mismas debe o no dictarse medidas 

autelares, en congruencia con la obligación de esta autoridad de velar, en sede 

cautelar, por el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia. 

GUERRERO
Precisada la naturaleza de las medidas cautelares, se procede a verificar la 

V$ION DE pJpçencia de las medidas solicitadas por la quejosa. 

:iENUNCAS 

Primeramente, con respecto al denunciado Pedro Adán Cantú Ramírez, Editor y 

Director General del diario 'El Noticiero de Guerrero", sobre la primera medida cautelar 

solicitada por la quejosa: "Realizar un análisis de riesgo y un plan d seguridad para 

la ciudadana Ruperta Nicolás Hilario, sus familiares y sus colaboradores", esta 

Comisión de Quejas y Denuncias, considera que la medida cautelar solicitada 

es improcedente, en virtud de lo estipulado en el Considerando V, denominado 

análisis de riesgo. 

Asimismo, con respecto al denunciado Pedro Adán Cantú Ramírez, Editor y 

Director General del diario "El Noticiero de Guerrero", se analizará la segunda medida 

cautelar solicitada por la quejosa: "La denunciante solicita amonestación pública, 

disculpas y prohibición de publicar o reproducir en su periódico en las redes sociales y 

en cualquier otro medio físico o electrónico, información injuriosa, difamante,
,, 

denigrante hacia su persona, sus familiares y sus colaboradores". (1 

Precisado lo anterior, se tiene que las publicaciones /o expresiones 

denunciadas por la quejosa y que se hicieron constar en el Acta Circunstanciada 123, 

son las siguientes: 

Fotografía 1. 

"FUERA RUPERTA, YA COMISTE' 
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Fotografía 2 y  3: 

"FUERA RUPERTA" 
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IEPÇ 
GUERRERO 

Fotografía 4: 

"ESTE ES EL EQUIPO QUE CONFORMA EL MOVIMIENTO DE LOS RATEROS, PERDON 

MOVIMIENTO CIUDADANO EN NUESTRO MUNICIPiO DE ILIATENCO ESTAS RATAS 

ANDAN DESESPERADAS, YA NO SABEN QUE HACER SI CUMPLAR A LOS CANDIDATOS 

DE LA OPOSICIÓN DE LAS MAÑAS QUE ANDAN ACIENDO COMO QUITARLES L 

CREDENCIAL A LA GENTE E INTIMIDAR CON ARMAS DE ALTO CALIBRE PARA QU , 

VOTE POR SU CANDIDATA PREFERIDA. ¡MUCHO OJO!!! .CON ESTOS RATEROS. 

QUiEREN VOLVER A GANAR LA PRESIDENCIA PARA SEGUII ROBANDO EL 

PRESUPUESTO PUBLICO. ¡11FUERA!!!, PANDILLA DE RUFIANES, JA JA JA PANTILLA DE 

RATEROS; del mismo modo, comenzando de arriba hacia abajo se leen los textos siguientes: 

"CANDIDaTa MC 2021-2024", "IlIaTENCO", "ISRAEL LARA CRUZ", "RUPERTA NICOLAS 

HILARIO' "BENITO REYES", "ISRAEL ROJAS TOMAS", "JOSE LUIS ALVARADO ANTUNEZ", 

.CON CHALECOS ANTIBALAS DEL EJERCITO Y CON NÚM DE PLACA", "RICARDO 

RAMOS DE AQUINO ALEAS EL BOTELLAS", "JUSTINO RAMOS VAZQUEZ", "TRAFICANTE 
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DE MADERA", "HUGO MARTINEZ DE LA CRUZ", MARIA LIBRADA TOMAS OLEA", 

PATRICIA ESP1NOBARROS 

Fotografía 5: 

"ESTOS SON LOS FAMOSOS MAPACHES ELECTORALES EN EL MUNICIPIO DE 

IL1ATENCO DiRIGIDOS POR FUEREÑOS Y RATEROS DE ISRAEL LARA RUIZ Y BENITO/2 

EL CHACALACA MALDITO DE RUPERTA NICOLAS HILARIO: ¡SRA Eh ROJAS TOMAS: 

HUGO MARTINEZ DE LA CRUZ; PATRICIA ESPINOBARROS BRUNO, MARIA TOMAS 

OLEA (HIJA DE CRESCENCIANA TOMAS OLEA): JOSE ALTAMIRANO ANTUNEZ Y 

TAMBIEN FLORENTINO GARCIA JERONIMO (EL TINO GUARACHE), 1 AGUAS!!! MI 

GENTE DE ILIATENCO SI ESTAS RATAS LLEGAN A TU CASA, TEN MUCHO CUIDADO 

CON TU CREDENCIAL DE ELECTOR, PORQUE TE LA VAN A QUITAR A FUERZA, 

PAGANDOTE UNA MISERIA DE $100000 A $200000 PESOS, TE VAN A DECIR QUE TE LO 

VAN A ENTREGAR EL DÍA DE LA ELECCiÓN PERO ESO ES UNA MENTIRA, PORQUE TE 
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LO VAN A ENTREGAR DESPUÉS DE LA ELECCIÓN, SEÑOR, SEÑORA, JOVEN Y 

JOVENAS ANALICEN, BIEN DÓNDE VAN A VOTAR ESTE 6 DE JUNiO. ANALIZA ¿CUÁNTO 

TE VA A SERVIR $1000.00 O $2000.00 QUE TE VAN A ENTREGAR ESTOS CARROÑEROS 

DE RUPUERCA, PERDÓN RUPERTA NICOLÁS HILARIO SÓLO PARA QUE ELLA SEA 

NUEVAMENTE PRESIDENTA MUNICIPAL? ESOS MIL O DOS MIL NO TE VAN A SERVIR, 

MIENTRAS ELLOS SE ROBAN MUCHOS MILLONES DE PESOS, 'MAS DE LO QUE SE HAN 

ROBADO DESDE QUE LLEGARON A LA PRESIDENCIA MUNICiPAL IE ILIATENCO EN 

2018. POR ESO COMPRARON PROPIEDADES, RANCHOS Y HACEN HOTELES EN 

HIDALGO, Y CUANDO QUIERAS UNA OBRA PÚBLICA JAMAS TE LO VAN A HACER EN TU 

PUEBLO, O SI LO HACEN LO VAN A HACER MAL HECHAS, COMO EL PAViMENTO QE 

H1CIERON EN CERRO CUATE, TODO PERDIDO COMO LA TROMPA DEL CARROÑERO DE 

ISRAEL LARA Y HUGO MARTÍNEZ, SOLO COMO UN EJEMPLO Y AHÍ MÁS, MI GENTE 

HERMOSA. RESERVE Y GUARDE EN SU LUGAR SEGURO SU CREDENCIAL DE 

ELECTOR, PORQUE ESA CREDENCIAL VA A SERVIR MUCHO EL DÍA 6 DE JUNIO PARA 

QUE EXPULSES A ESTOS HUITRES CARROÑEROS QUE VIVEN EN TODOS LOS DÍAS 

DEL RECURSO PÚBLICO QUE LLEGA EN NUESTRO BELLO MUNIC1P1O DE 1LIATENCO 

COMISIÓN DE QUE I,&4RA QUE SE REALiCEN OBRAS PÚBLICAS EN CADA COMUNiDAD, TODOS LOS QUE 
Y DENUNCIAS MENCIONO SON UNOS POBRES JÓVENES HIPÓCRITAS, APRENDICES DE 

CARTERISTAS (RATEROS) COMO DICE MI PRESIDENTE 'AMLOVER" Y CON MENTES 

CIEGAS QUE NUNCA VAN A PROSPERAR Y VAN A TENER SIEMPRE EL ODIO PUEBLO, 

POR QUE LO ÚNICO QUE LES HA ENSEÑADO ES EXHIBIRSE PÚBLICAMENTE 

QUITANDO LA CREDENCIAL DE GENTES POBRES, PARA QUE NO VOTEN POR LA 

PERSONA QUE ELLOS QUIEREN, LES DEJO ALGUNAS DE SUS FOTOGRAFÍAS, PARA 

QUE LAS OBSERVEN Y VEAN QUIÉNES SON Y CUANDO LOS VEAN EN LA CALLE DE Mi 

QUERIDO ¡LÍA TENCO, AGUARDEN BIEN SU CREDENCIAL,USTED MI GENTE TIENE UN 

DERECHO DE VOTAR POR LA PERSONA QUE CREA QUE GOBIERNA BIEN EN NUESTRO 

MUNICIPIO ¿QUE NOS ESPERA DE ESTOS HUITRES HAMBRIENTOS? SOLO MAS 

DERROCHE DEL PRESUPUESTO PÚBLICO DEL A YUNTA MIENTO. JIAGUAS MI GENTE!! 

¡LILIA TENCO DESPIERTA!!, ,JFUERA LOS CARROÑEROS FORASTEROS!!, 111111 5UFRA 

RA TITAS" 
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Desde su concepto, con dichas publicaciones se tiene como propósito 

menoscabar su imagen pública, la de su familia y colaboradores, en el marco d -' 

proceso electoral 2020-2021 y de influir en los resultados electorales, promoviendo 

discursos de odio basados en estereotipos de género, difamaciones e injurias. 

Ahora bien, de lo hasta aquí expuesto, se advierte que el contenido de las 

publicaciones y/o expresiones denunciadas, tienen como eje central los siguientes 

tópicos. 

• Expresiones respecto de su desempeño como Presidenta Municipal de 

lliatenco, Guerrero. 
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• Expresiones sobre su campaña política de reelección como candidata del 

partido político Movimiento Ciudadano en el Proceso Electoral Ordinario 2020-

2021. 

Sentado lo anterior, el análisis del presente apartado se abordará a partir de la 

perspectiva consistente en que las conductas denunciadas constituyan acciones u 

Qmisiones que se basan en elementos de género, dirigidos a la quejosa por su 

ndición de mujer; que le afecten desproporcionadamente o tengan un impacto 

?' renciado en ella. 

COMISION DE QUEJAS 
Desde una óptica preliminar las expresiones 'FUERA RUPERTA, YA 

Y DENuNcMlSTE", 'RUPUERCA", "EL CHACHALACA MALDITO DE RUPERTA NICOLÁS 

HILARIO", podrían actualizar violencia política por razón de género en contra de la 

quejosa, en virtud de que se encuentra dirigido a menoscabar a la denunciante por el 

hecho de ser mujer, en libre ejercicio de un derecho político electoral, en sus 

vertientes de participación política y voto pasivo, al ser presidenta municipal de 

lliatenco, Guerrero, y candidata en reelección por el partido Movimiento Ciudadano 

para el Proceso Electoral Local 2020-2021, en virtud de que las publicaciones se 

realizaron el treinta de mayo de dos mil veintiuno, días antes de la jornada electoral. 

Es posible advertir, bajo la apariencia del buen derecho, una manifestación que 

de manera clara afecta a la denunciante, generando un impacto desproporcionado 

dada su calidad especial de mujer como presidenta municipal y candidata en situación 

de violencia política de género, razón por la cual, se estima necesario la adopción de 

las medidas necesarias a fin de que dicha situación, no perjudique su condición como 

mujer. 

Lo anterior, porqüe las expresiones señaladas, no evidencian, desde una óptica 

preliminar, un uso responsable y respetuoso de las nuevas tecnologías de información 

y comunicación, en relación con los derechos de las mujeres y su participaci 

política, particularmente en el período de campaña electoral.13  

En efecto, de un análisis preliminar se advierte que estas expresiones, bajo la 

apariencia del buen derecho, no se encuentran bajo el amparo del auténtico ejercicio 

de la libertad de expresión o en su defecto, de una crítica severa en el contexto de un 

13  Lo anterior, en términos de lo establecido en los artículos 28 y  32 de la "Ley Modelo Interamericana 
sobre Violencia Política contra las Mujeres". Consultada en el sitio web 
http://blog.pucp.edu. pe/bloq/fernandotuesta/wp-content/uploads/sites/945/20.1 7/05/Ley-modelo-
Violencia-contra-Mujer.pdf el dieciocho de abril de dos mil dieciocho, a las 00:30 hrs. 
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proceso electoral, al ser una manifestación que no aporta elementos en función del 

interés general o al derecho a la información del electorado. Los cuales exceden los 

límites de la libertad de expresión, debido a que se critica con un hecho que se desea 

erradicar de nuestra sociedad, como es la violencia en contra de las mujeres, en 

cualquiera de sus formas o expresiones, pues las leyes encaminada€ a sancionar la 

violencia política contra las mujeres en razón de género, válidamente pueden 

establecer restricciones a la actividad expresiva tanto de los particulares como 

de los medios de comunicación e incluso de ser el caso, ser fundamento para la 

imposición de una sanción, esto, pues dichos ordenamientos buscan un fin 

constitucionalmente válido consistente en la protección de las mujeres en el ámbito 

lítico-electoral y establecer condiciones para que puedan gozar de forma libre y 

ena sus erec os. 

Para esta Comision dichas expresiones representan una agresion verbal con 
GUERRERO 

COM!SÓN DE EAaamento peyorativo que encuentra su fundamento en una connotacion que 

Y DEtUNCdigra a la denunciante y reproducen los estereotipos discriminatorios de género. 

Por lo anterior, esta Comisión de Quejas y Denuncias, considera que la 

medida cautelar solicitada es procedente, por lo que se estima necesario, 

razonable y proporcional, dictar como medida cautelar: 

• Ordenar al ciudadano Pedro Adán Cantú Ramírez, Editor y Director 

General del diario "El Noticiero de Guerrero", elimine las publicaciones 

denunciadas por la ciudadana Ruperta Nicolás Hilario, que difunden 

manifestaciones peyorativas, injuriosas y difamantes de su persona. 

Lo anterior, como una forma de evitar seguir generando menoscabo y/o 

detrimento en la esfera privada de la ciudadana Ruperta Nicolás Hilario, ya que dichas 

publicaciones, no se centran en un aspecto público, sino que se adentran a la vida 

intima o privada de la denunciante, al difundir manifestaciones peyorativas, injuriosas, 

difamantes de su persona, haciendo alusión que ostenta el cargo oIo de nomb 

pues quien supuestamente maneja el recurso público del municipio es su marido. 

Las notas denunciadas del diario "El Noticiero de Guerrero" no contienen 

información de quien las redactó, sin embargo, el ciudadano Pedro Adán Cantú 

Ramírez, es el Editor y Director General del diario "El Noticiero de Guerrero", es decir, 

es quien administra y/o regula el contenido a publicarse en dicha plataforma 

electrónica, en ese sentido, se le conmina para que dentro del término de 
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veinticuatro horas, contadas a partir de que se encuentre legalmente notificado, 

elimine las publicaciones denunciadas y asimismo, informe a este Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, las providencias o 

determinaciones que haya asumido para el cumplimiento de este acuerdo, remitiendo 

las constancias que así lo acrediten, bajo el apercibimiento que de ro hacerlo en el 

plazo estrictamente otorgado para ello, se le impondrá alguna de las medidas de 

apremio previstas en el articulo 68 del Reglamento de.Quejas y Denuncias de 

este Instituto, así como en el diverso 37 de la ley 456 del Sistema de Medios de 

'rnpugnación en Materia Electoral del Estado de Guerrero, consistente en una 

arnonestación pública. 

Sirve de apoyo a lo anterior, los criterios sostenidos por la Sala Superior del 
GU ERRR 

COMISIÓN 1jr&hwia1.. Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la Tesis XlV/2015 y en la 

Y DENtl Gtrudencia 10/2018, respectivamente, de rubros: "PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. LA  FACULTAD DE LA AUTORIDAD DE 

REQUERIR INFORMACIÓN HASTA EN DOS OCASIONES, ES ACORDE CON LOS 

PRINCIPIOS DE EXHAUSTIVIDAD, EFICACIA Y EXPEDITEZ EN LA 

INVESTIGACIÓN." y "MULTAS. DEBEN FIJARSE CON BASE EN 7...A UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE AL MOMENTO DE LA COMISIÓN DE LA 

INFRACCIÓN." 

Ahora bien, por cuanto a la medida consistente en que el denunciado Pedro 

Adán Cantú Ramírez, ofrezca una disculpa pública a la ciudadana Ruperta Nicolás 

Hilario, debe decirse que la figura jurídica de la disculpa pública, es el reconoçimiento 

de la responsabilidad y esta dirigida a restaurar la dignidad dela víctima14, en el que 

se reconozcan los hechos y se acepte la responsabilidad, a efecto de restablecer la 

dignidad de la persona. 

En ese sentido, esta Comisión advierte que las conductas denunciadas al 

ciudadano Pedro Adán Cantú Ramírez, por actos que podrían configurar violencia 

política en razón de género en perjuicio de la ciudadana Rupeda Nicolás Hilario, 

serán analizadas y valoradas por el Tribunal Electoral del Estado 'de Guerrero, 

resolver el fondo del asunto, y hasta ese momento procesal oportuno se determina' 

respecto de la medida de reparación solicitada por la quejosa. Lo anterior, toda vez 

que las medidas cautelares que aquí se estudian y analizan, van encaminadas al cese 

de los actos o hechos que puedan constituir una infracción, evitar la producción de 

'' Principios Básicos, supra nota 2, Part IX(22); también Comité contra la Tortura, Comentado General No. 3, párr. 
16-17 visible en: 
http:/ldocstore.ohchrorcl/SelfServices/FilesHancjler.ashx?enc=6QkG1 d%2FPPRiCAqhKb7yhskvE%2BTuw1 mw%2  
FKU 18dCvrYrZkEy%2FFL18WFrnjCrilKQJsZfYmSYHVLZV%2Bl5C6oqdSOVLGjH%2BUGf77VGGmZMqeinnHBp 
iaijofawsUbOESFhx  
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daños irreparables, es decir, constituyen resoluciones provisionales y su finalidad es 

prevenir el peligro en la dilación, garantizar la existencia de un derecho, en el caso 

particular la dignidad de la persona, y por tanto no prejuzga respecto de la existencia 

o no de la infracción denunciada, ya que dicho pronunciamiento corresponderá 

realizarlo de forma exclusiva al Tribunal Electoral del Estado de Guerrero. 

Finalmente se analizará la última medida cautelar solicitada por la denunciante: 

"Retirar la campaña violenta contra la ciudadana Ruperta Nicolás Hilario, 

colaboradores y familiares, de los medios de comunicación, redes sociales, vía 

pública y cualquier otro espacio o medio público o privado", en la que se analizará las 

< presiones señaladas en el acta de inspección ocular realizada por el Consejo 

---istritaI 28 de este Instituto Electoral, con fecha once de agosto de dos mil veintiuno. 

GUERRERO 
COMISIÓN DE QUEJonforme con lo establecido en el artículo 78, fracción III, del Reglamento de 

'Y DENUNcjas y Denuncias del Instituto Electoral y de Participación Ciüdadana del Estado de 

Guerrero, la solicitud de adoptar medidas cautelares será notoriamente improcedente, 

cuando del análisis de los hechos o de la investigación preliminar, se observe que se 

trata de actos consumados e irreparables. 

Ahora bien, lo conducente es analizar de forma particular el contenido del 

material probatorio como se ha señalado y que consiste en las siguientes imágenes 

capturadas durante la inspección ocular de los cuatro lugares señalados por 

denunciante: 

a 
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DE QU 
00 

Como se puede observar, los hechos denunciados, ene1 momento de realiz 

inspección ocular por el Consejo Distrital Electoral 28 de este Instituto Electoral, el 

once de agosto de dos mil veintiuno, ya no se encontraban en el lugar, por lo que no 

fue posible acreditar su existencia. 

En efecto, debe decirse que el dictado de las medidas cautelares no puede 

realizarse sobre la certeza con que cuenta esta autoridad de la actualización de actos 
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consumados, puesto que, como se expuso con antelación, su determinación y 

justificación se encuentra en lograr la cesación de los actos que constituyan la 

presunta infracción, evitar la producción de daños irreparables, la afectación de los 

principios que rigen los procesos electorales o la vulneración de bienes jurídicos 

tutelados por las normas que rigen la materia electoral; lo cual, no sería posible 

analizar sobre la certeza con que cuenta esta autoridad, en el sentido de que los 

hechos denunciados ya no acontecen. 

Por último, es conveniente precisar que la improcedencia de las medidas 

cautelares no prejuzga respecto a la existencia o no de las infracciones denunciadas, 

dado que dicho pronunciamiento corresponderá realizarlo de forma exclusiva al 

Tribunal Electoral del Estado de Guerrero, el cual, al dictar la resolución de fondo en 

este asunto, determinará si con los medios convictivos que obren en autos se 

.açreditan tanto las infracciones denunciadas, como la responsabilidad de los 

\fesuntos infractores. 

i .. 

En merito de lo previamente expuesto y fundado, con fundamento en los 
GUERRERO 

COMISIÓN 0 J435, segundo párrafo de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Y DENUNfstado de Guerrero, 75, 78 fracción III, y 80 fracción II y III del Reglamento de 

Quejas y Denuncias del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, la Comisión de Quejas y Denuncias: 

ACUERDA 

PRIMERO. Es improcedente la solicitud de medidas de protección 

formulada por la ciudadana Ruperta Nicolás Hilario, en términos de los argumentos 

esgrimidos en el Considerando V del presente acuerdo. 

SEGUNDO. Es procedente la solicitud de medidas cautelares formulada 

por la ciudadana Ruperta Nicolás Hilario, en contra del ciudadano al denunciado 

Pedro Adán Cantú Ramírez, Editor y Director General del diario "El Noticiero 

Guerrero, en términos de los argumentos esgrimidos en el pfesente acuerdo. 

TERCERO. Es improcedente la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la ciudadana Ruperta Nicolás Hilario, en relación a las expresiones 

realizadas en la vía pública, en términos de los argumentos esgrimidos en el presente 

acuerdo. 

Página 55 de 56 



GUp 
COMISIÓN DE 

'Y DENUNC;4 

ÁM INAREVUELA 
ERA PRESIDE TA 

LLAGÓMEZ C. AZUCENA AB 

* 
iÉic 
GUERRERO 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 
COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

EXPEDIENTE: 1EPC1CCE1PES108912021. 
CUADERNO AUXILIAR 

CUARTO. Notifíquese este acuerdo personalmente, a la ciudadana 

Ruperta Nicolás Hilario, y al denunciado Pedro Adán Cantú Ramírez, Editor y Director 

General del diario "El Noticiero de Guerrero; y por estrados, al públicp en general, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 445 de la Ley 483 de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero y  65 del Reglamento de Quejas y 

Denuncias del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero. 

El presente acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de la y los 

integrantes de la Comisión de Quejas y Denuncias del lrstituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en la Vigésima Sesión 

Extraordinaria de trabajo, celebrada el tres de septiembre de dos mil veintiuno. 

LA COMISIÓN DE QUEJ/A Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPAC ó W. 'ADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

C. A EO GUERRERO ONOFRE C.EDM,RL iN ARCÍA 
CONSEJERO ELECTORAL CONSJERO ELECTORAL 

SECRETARIA TÉCN A DE LA COMISIÓN. 

NOTA: LAS PRESENTES FIRMAS PERTENECEN AL ACUERDO 044/CQD/03-09-2021, QUE EMITE LA COMISIÓN DE 
QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO, 
RELATIVO A LAS MEDIDAS CAUTELARES Y DE PROTECCIÓN SOLICITADAS EN EL EXPEDIENTE 
IEPC/CCEJPES/08912021, FORMADO CON MOTIVO DE LA QUEJA Y/O DENUNCIA PLANTEADA POR RUPERTA NICOLÁS 
HILARIO, EN CONTRA DEL CIUDADANO PEDRO ADÁN CANTO RAMÍREZ. EDITOR Y DIRECTOR GENERAL DEL DIARIO 
"EL NOTICIERO DE GUERRERO', POR ACTOS QUE PODRÍAN CONFIGURAR VIOLENCIA POLITICA EN RAZÓN DE 
GÉNERO. 
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